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Lengarán y a D. Federico Carlos 
Vas y Vassallo.—Página 810.
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setas a D. Antonio Segura Candela. 
Página 810.
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laberi.—Página 810.

Ministerio de Hacienda.
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cencia por, enfermo a D. Félix Ru
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.
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de las dos becas óreadas a favor de 
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'Ejercicio económico de 1929 las be
cas, concedidas a propuesta de sus 
respectivos Gobiernos, para cursar 
Estudios en España> a los alumnos 
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lación que se inserta,—Página 811,:

Otra resolviendo algunas dudas res
pecto al lugar en que, dentro del 
plan de estudios de la Facultad de 
Derecho,'debe, incluirse la asígnJalu- 
rq de Lógica y Teoría del conocí* 
mjenio,—Páginas' 811, y 812,

Otra nombrando a los Maestros que se 
mencionan para las Escuelas que se 
indican.—Página 812.

Otra ascendiendo al sueldo, de 15.000 
pesetas a D. Tiburció Alarcón, Pro
fesor numerario- de yeteriñaria

* Pagina 812.
Otra disponiendo se libren a nombre 

de doña María Gayón y Barrio, Mar
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los Profesores especiales de la Es
cuela del Hogar y Profesional de. la 
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y 813.
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PágiM  813*:
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ritarios que. se. expresan quéden 
constituidos en la forma que, se in
dica.—Páginas 813’ y 814.

Otra ídem, s# convoque a eleccMm# del 
Comité ¡ocal ■ S  Pompas.

Fúnebres, de Madrid, para el día ít  
de Febrero próximo.—Página 8 1 .

Otras creando, dentro del Comité pa< 
ritavio interlocal de ¡a Industria lió* 
teleíra, de Madrid, las Secciones qué. 
se indican.—Páginas 8f4 y 815, ¡

Administración Central. 
P r e s id e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r io r e s .—í 

Cancillería.—Anunciando la adhesión 
de la Colonia de las Bermudas, oí 
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Página 815.

J u s tic ia  y  C u lto .— Fisca lía  del Tribuí* 
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Ha c ie n d a . —  Dirección general de I f  
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niendo que el día 29 de los comen* 
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Página 819.

Señalamiento de pagos.— Página 81 &
Relación de las facturas de ci'éditos dé. 

Ultramar presentadas al cobro en eí 
turno preferente.—Página 820.
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ción general publicada en la Gaceta’ 
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la oposición para proveer la planto 
ífti Júfé de la Seccifm de Qnlvwie®
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del Instituto Nacional do Higiene de 
Alfonso X III.— Página 820.

[nstp.ución púb lica ,— Real Academia 
Nacional de Medicina.—árennos, so
corros y recompensas 'que deberán 
adjudicarse en la sesión inaugural 
del curso académico del presente 
año.—Página 820. 

íunta oara ampliación de es í 11 d i os e 
investigaciones científicas.— Plan de 
trabajos y. propuestas de libramien
tos de fondos para atender a los ser
vicios que se indican.—-Página 821.

• Fom ento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.—-Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Págna 824.

Sección de Puertos.. —  Concesiones.—  
Autorizando a la “ Unión Naval de 
Levante” para que los terrenos 
transferidos a la misma en la playa 
de Caro los destine a depósito de 
materiales de los astilleros de aqué
lla.— Página 824.

Dirección general de Ferrrocarriles,

Tranvías y transportes por carrete
ra.— Anunciando hallarse vacante leí 
•¿Zaza de Ingeniero subalterno e% 
esta Dirección general y en la pvi* 
mera División de Ferrocarriles, res* 
pectivam,ente.— Página 824.•

A n s x o  ú n ic o .-—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s .; 
Bo t a s -t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in e  
cual.— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .—-<
E /D  F O T O S .

Sen tenc ias  de l a  S a la  de l o  Crim i
n a l  d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Final, 
del pliego 5.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Si-I i 
(q. D. g j. S. M. la Ufana Doña Victo
ria ’ Eugenia, 8, A. 11 el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Núm 310. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,
. Vengo en promover a! empleo de 
-Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de 12.00® pesetas, a don 
Manuel de los Reyes Aizquibel y 
Lengarán, en la vacante producida 
por jubilación de D. José Pérez-Cos- 
sío y  L  i-son.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil noveelentos . veinti
nueve.

ALFONSO
El Jorais&o de i a Gafcerjiación, 

-Be v e .k ía n o  Majít In e z  A n id o ,

N ú m . 3 1 1 .

De conformidad con lo prevenido 
an el artículo 38 del Reglamento de 
14 de Julio de 190g y Real orden de 
4 de Abril de 1928, y  a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
babor anual de 12.00-0 pesetas, en si- 
kiacián de licencia ilimitada* a don 
Federico Carlos Vas y Vassallo, que 
recobrará, su puesto en el escalafón 
del -Cuerpo entre tos Bros, D. Gorgo- 
nío Ballesteros j&arnorano y B, Ramón 

. de O lio Barca,
Dado en Palacio a veinticuatro de 

Enero de mil novecientos veinti
nueve.

. . . .  . ALFOESO

Mi HanisiFf» de la GoLermuíiéiH,
l a  v e r i a n o  M A m íw m  A m m

Núm. 312.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Antonio Segura Candela, en la va
rante producida por ascenso de don 
Manuel de los Reyes Aizquibel y Len- 
garán.

Dado en Palacio a veinticuatro ele 
Enero de mil novecientas- veinti
nueve.

'ALFONSO

Si Ministra de la Gobernación»
Se v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 313.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Mengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de i  (LORO pesetas? a don 
José María Azcoytia Gelabert, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Antonio Segura Candela.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.

M üT O P S O

El MinisU'© de la Gobersaaei-ó»,
Se v e r ia n q  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 3 4 .

I lma. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Fé lix  Rubio Bravo, 
Eontador de cuarta clase del Ckierpo* 
Auxiliar de Contabilidad del Estada, 
con destino en ese Centro directivo, 
en solicitud de licencia por enfermo,

’S. M. el Rey (q. D. g.) se lia .servi
do concedérsela por irn mies, con suel
do entero, según el caso primer© del 
articulo 33 del Reglamento' y  Rea! or
den de 12 de Diciembre de. 1924.

De Real orden, y  en virtud de la

delación que tengo conferida, lo .digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con devolución del 
eximí len te. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2b de Enero 
de 1929,

ES iíírecíor general,

ARTURO FGRCAT

Señor Director general de Tesorerías 
y Contabilidad.

iSNfSIEEI©  DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. 130.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Embajada de Italia en esta Corte, 
que la Secretaría general de Asuntos, 
Exteriores*; al digno cargo de V, E.„ 
transmite a este Ministerio por Real 
oréen de 8 del corriente (núm, 10}; y 

Resultando que, mediante ella, se! 
prepone para ocupar una de las dos' 
fKMg&s concedidas a alumnos de dicha; 
nación por la Reai orden de 30 dé 
Septiembre de 1927, complementaria 
del fte’ai decreto de 21 de Enero de> 
1921, ai ciudadano de aquel país, Pres.-* 
bíter© D. León Gartosio  del Colegio 
del Sagrad© Gorazoa de Jesús, en Ca¿ 
rabanctie! Alt©, matriculada ©ñciaD 
mente en el primer .'curso do la Fa
cultad de- Llénelas de la Universidad 
de Madrid*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser-: 
vid© resolver: • j

iP  Q m  la sepmda de Jas dos béh* 
cas creadas a favor de estudiantes 
italianos por Real orden cíe 3® de Sep> 
tiemble da 4927 se asigne al PresbL* 
ñem B . L eón C a r te l^ , niairjéulaclg  
€ «ü o  alumno ©Heiml en las asignatu
ras del primer curso de la Facultad 
de Gieiaeías de la Universidad de Ma-. 
d i 'i íL

t x  Qu.e el . importe de la citada 
beca, como el de las q m  disfrutan los 
alumnos hispanoamericanos y  élipí-* 
nos, sea de 4J0® pesetas anuales, nuo
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percibirá el interesado, una vea que 
justifique su cualidad de alumno ofi
cial, desde el 1.° del corriente mes, 
con cargo a la consignación especial 
del capítulo 3.L artículo- 4®, concep
to 2,° del presupuesto- general de gas
tos vigentes en este Ministerio; y

3.° Que el meocionaao alumno 
quede .sometido al régimen de esta 
clase de gracias, que hizo publico la 
IteaJ orden de 15 de Octubre de 1925 
(Gaceta del 23 del mismo- rn-es) y a 
las normas establecidas sobre perci
bo de haberes y nombramiento- de Ha
bilitado único.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coxjpcimlento y efectos oportunos. 
Dio-s guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 192-9*.

CALLEJO
{Señor Secretario general de Asuntos 

Exteriores (Presidencia del Consejo* 
de Ministros

N ú m . 181'.
Ilmos. Sres.: .: Promulgado en la

G a c e t a  d e  M a d r id  d e  4 d e l  actual el 
Real decreto-ley aprobando los P re
supuestos generales del Estado para ! 
1929 y 1930; y 

Resultando que por tratarse de un 
servicio fijo continúan en vigor las 
becas definitivas, im portante cada 
una de ellas 4.000 pesetas anuales, 
¡que, con sujeción a lo establecido en 
los Reales decretos de 21 de Enero 
y  10 de Noviembre de 1921 y  por. las 
Reales órdenes que se indican* se 
concedieron, a propuesta de sus res
pectivos Gobiernos, a determinados 
alumnos hispanoamericanas p a r a  
cursar estudios en España por ense
ñanza oficial:

(Resultando que por la misma cau
sa siguen también en vigor las dos 
becas concedidas a  ios filipinos por 
Real orden de 22 de Agosto de 1927, 
las dos asignadas ¡a Italia por la de 
30 de Septiembre del mismo año y 
la que ya figuraba en Presupuestos 
para un súbdito portugués, todas 
ellas de la  misma cuantía y con 
idéntico fin que las anteriores,

S. M, el Rey (q, D. g j  se ha ser-» 
vido disponer;

1.° Que se inhabiliten durante él 
ejercicio económico de 1929 las be
cas concedidas á propuesta de sus 
respectivos Gobiernos y para cursar 
estudios en España a los alumnos 
hispanoamericanos, italianos y filipi
nos que se mencionan en la adjunta 
elación* donde tam bién §£ especifica

is fechas en que se otorgaron y el 
úmero de becas asignadas a cada 
tepública, a Italia y a las Islas F i-  
¡ pinas.

2.o Que por medio- de su Habili- 
ado y con cargo- a la consignación 
,eialiada en el capítulo 3.°> artíeu - 
o 4.o, concepto 2.° del presupuesto 
le gastos en vigor para este Minis- 
erio, se satisfaga mensuaimente a 
jada- interesado el im porte de su 
Deca.

3.° Que la concesión de esta gra
da, en que quedan confirmados dl- 
droE'úUumnos, sólo pueda aprove
char a los que, siguiendo sus estu
dios por enseñanza o-ficial, se some
tan al régimen académico del res
pectivo Establecimiento docente.

4.° Que en ningún caso, salvo la 
ampliación que autoriza el Real de
creto de 21 de Enero de 1921 en ?u 
artículo 10, pueda durar la beca más 
cursos de los comprendidos en el 
plan de, estudios de la Facultad, Ca
rrera, profesión o arte elegida por 
el becario; bién entendido que del 
cumplimiento* de e s ta s ' prevenciones 
quedan encargados los Jefes de loe 
Centros de enseñanza, bajo su re s 
ponsabilidad; y

§.o Que la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid 
y su reproducción en el Boletín  ̂ Ofi
cial del M inisterio sirva de notifi
cación personal a los alumnos beca
rios, a los Jefes de los Centros do 
enseñanza en que aquéllos cursan 
sus estudios y á los Habilitados res
pectivos.

De Real orden lo digo a Y. II. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á  V. II. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

CALLE 3'O
Señores Directores genérales de E n

señanza superior y secundaria y 
de Bellas Artes,.

R elación que se cita ..
Becas cconcedidas, con carácter definitivo a alumnos hispanoamericanos y fechas de las Reales órdenes por que se otorgaron.

República Argentina.—  Tres becas: D, Rafael Suárez de Deza Zapata Real orden de 19 de Septiembre de 1923.
D .  Arturo Suárez de Dezá Zapata.— Real orden de 27 de Septiembre úi1926.La iereei*a, vacante.República de Solivia.— Una beca D. Berilio Guzmán,—Real orden di 20 de Septiembre de 192H. m w o - góndola por un año.República de Colombia, — Dos be cas-*

D. Miguel Díaz; yD. NepoimuC'Ono Santamaría.—Reales órdenes de 22 de Septiembre do 1926.República de € o s t  a Rica. — Una; 3-eca:E). José María Balma Acuña.—Real orden de 4 de Julio de 1927.República de Cuba.—Una lieca:Doña G i 1 d a Labrada y Berna!.— Real orden de 27 de Octubre cíe 1928* República de Cióle.—Dos becas:D. Luis Maris Patau.—Real orden de 14 de Marzo de 1925,D. Abelardo Busca man te y Pasehin. Real orden de 24 de Septiembre de 1928.República Domiaicaaa.—Uaa beca:D. Maauel Lara y Feroáodez.—Real orden de 23 de Marzo de 1926. República del Ecuador.-—Una beca:D. César Augusto Naveda Avalos*— Prorrogada por un año, en cumplimiento de la Real orden de 26 dé Diciembre de 1928.R e p ú b l i c a  de Guatemala.—Una beca:Vacante.República de 11 o n d u r a s .  — U n a  beca:D. Pablo Zelaya Sierra.—Real orden de 5 de Octubre de 1926.República de Méjico.—Tres becas: D. Rubén Salido Orcilo-.—Real orden de 23 de Octubre de 1925.Señorita Sonso les de Icaza. — Rea! orden de 7 de Enero de 1927.D. Rafael Barros Sierra.—Real or* del de 20 de Diciembre de 1928.R e ¡p i ib  1 i e a de Nicaragua,.—Uña beca:D. José Amador.—Real orden de 26 de Diciembre de 1928.República de Panamá. — Una beca# Pendiente de consulta a Su Lega* ción en esta Corte República del P a r a g u a y .  — üná beca:También pendiente de consulta. República del Perú.—Dos becas:D. Pormpeyo Gallardo* H o m e  ro l— Real orden do 12 de Diciembre de1927.D. Felipe Gallardo Quintana Bá- Siirto.—Real orden de 29 de Febrero de 1928.República del S a  1Y a d o rl — Una* beca:Asimismo, pendiente de consulta ü la Legación de d i c h a  República eií esta Corte.República del Uruguay.—Una becár D. Vicente Speranza. — Real orden de 3 de Julio de 1925.República de V en  e z u é  1 a . U ñ a  beca:Pende de consulta, como las ante* riores.B e c ías a estudiantes ftalianosf—- Dos:Señorita Hortensia Loscaoio,—Real orden de 22 de Marzo de 1928, Presbítero D. León Cartoslo.—Rea! orden de 14 de Enero de 1929.Becas a estudiantes filipinos,—Dosf D. Pedro Cuevas y D. Vicente del Rosarle y Jaucián. — Reales órdenes de 22 de Agosto de 1927,

múm. 182»
Ilmo. Sr.: Suscitadas algunas du

das respeeto al lugar en qué, déntbS
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del plan de es tudios de la Facultad 
cíe Derecho, debe incluirse la asig-. 
natura de Lógica y Teoría del conoci
miento. y teniendo en cuenta lo que, 
•con referencia a dicha disciplina, 
preceptúa el Real decreto-ley de 19 
de Mayo clel año próximo pasado, al 
disponer la obligatoriedad de su es-r- 
ludio, dejando al arbitrio de los afum
aos ei realizarlo durante el transcur
so de la carrera, sin asignarle lugar 
determinado dentro de ella y sin que 
tampoco se lijase en la Real orden 
de 1.° de Agosto del nlismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, como única norma de 
fprelación para ei estudio de dicha 
asignatura, que su aprobación ha de 
preceder, en todo caso, a la m atrícu
la en la de Filosofía del Derecho.

De Real orden lo digo a V> I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 17 
íie Fuero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

ftiúm. 183.
Ilmo. S r.: Creadas definitivamente 

por Real orden de 5 de Diciembre ú l
timo las Escuelas nacionales de Pó
sitos marítimos de Lauro (La Goru- 
fm), Pindó (La Coruña); Isla de 'A ro
s-a (Pontevedra) y p o r Real orden ae 
8 de los corrientes las de Málaga, 
Huelva, Fuengirola y Gnelaria:

Vistas las propuestas “de los Maes
tros para las Escuelas de Pósitos m a
rítim os aprobadas por Real orden de 
81 de Julio próximo pasado y lo dis
puesto en el número 4 de la propia- 
Real orden,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
nombrar a D. José Ballesta ¡Serrano, 
Maestro de Majada (Mazarrón), pro
vincia de Murcia, para la Escuela na- 
cionl del Pósito m arítim o de Louro 
(La Coruña); D. Juan Antonio Fer^. 
nández Seis dedos, Maestro de Lamas 
[Puertomarín), provincia de Lugo, pa, 
ra la de Pindó (La Coruña); D. An-: 
Ionio Morales Belmonte, Maestro de 
Huyales del Agua, provincia de B ur
gos, para la de Isla de Arosa (Ponte
vedra); D. Ferm ín Corredor Lebrón, 
Maestro de Zamora, p a ra  la de Ma
laga; D. José Briones Martínez, Maes-: 
tro de Alcázar del Rey, provincia de 
Cuenca, para la de Huelva; D. E nri
que Alaiz Regales, Maestro de Grava 
(Si i ledo), provincia Ponfevé*lra, 
para la de Fuengirola (Málaga),- y  d o n ' 

■ Martínez Gil,-: Maestra d e ' Alda-.

no, provincia de Santander, para la 
de Guetariá (Guipúzcoa); los cuales 
deberán posesionarse de las mismas 
dentro dei plazo legal, debiendo las 
■Secciones adm inistrativas de Prim era 
enseñanza proceder a diligenciar sus 
títulos en la form a reglam entaria y 
con el,sueldo que les corresponda por 
su categoría.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1929.

CALLEJO
Beñor D irector general de Prim'éra 

enseñanza.

■ ■ Nüm. 184,
Ilmo. S r.: Modificada por el Decre 

to-ley de Presupuestos de 4 del ác-: 
tual, la categoría prim era de la plan
tilla  y Escalafón de Pr ofesores mime-: 
rarios de Escuelas dé Veterinaria, 
cónvirtiendo el sueldo de 12.500 que 
ostentaba en o tro  de 15.000 pesetas, 

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Tiburcio Alar

cón, único Profesor num erario que fi
gura en la categoría de 12,500 pese
ta s  con el número uno, ascienda a 
15.000 pesetas, siguiendo ocupando el 
único puesto de la categoría prim e
ra, y cuyo sueldo perc ib irá  con la 
antigüedad de 1.° del mes actual.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Nüm. 185.
Ilmo. S r.: Constituyendo parte de 

los ingresos en la Casa de Salud de 
Santa Cristina, Escúela Especial de 
Matronas, con sujeción al apartado a) 
de sus Estatutos, aprobados por Real 
orden de este Ministerio de 8 de Ju 
nio de 1925, las cantidades que se 
consignen y autoricen p a ra  los servi
cios propios de esta Institución en los 
Presupuestos generales do! Estado; y

Resultando que en él de este De
partam ento para los años económicos 
de 1929 y 1930 figura en el capítulo 
11, artículo 32, concepto sexto la can-: 
tidad de 50.000 pesetas para gastos 
del personal directivo, facultativo, ad
m inistrativo, : enfermeras, asistentas y 
Comunidad de Religiosas afeóla al Es
tablecimiento, y en" el capítulo 12) a r
tículo 3.°. concento sexto ia de -150.00&

pesetas para  los de sostenimiento $¡ 
enseñanzas de la Escuela de Matronas* 

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido áj 
bien disponer que las dos expresada# 
consignaciones se libren por la Orn 

denación de pagos por Obligaciones dé 
esté Ministerio, por dozavas partes y 
á justificar, durante la vigencia dei 
citado presupuesto, á nombre de do
ña María Gayón y Barrie, Marquesa] 
viuda de Comillas, Tesorera del Pá« 
tronato de la Casa de Salud de Sabia 
Cristina, conforme a lo interesado, eñ 
comunicación fecha 9 del actual, por. 
la Srá. Duquesa viuda dé Santo Maim 
ro, Vicepresidenta d3 dicho Patronato,: 

Dé Real orden lo digo a V. I, para: 
su conocimiento y demás efecíbs. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 19.29.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza; 
superior y secundaria.

fá ú m .  186-

I lmo. Sr.: En ejecución del Real 
decreto-ley de 3 del actual (G a c e t a . 

del 4), que ap rueba los présüpues-» 
tos g enera les del E stado  p a ra  ios, 
años económ icos de 1929 y 1930*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que a p a r t ir  del 1.° del ac 
tu a l se ac red iten  en nóm ina a las. 
P ro fe so ra s  especiales de la Escue-; 
la del H ogar y P ro fesiona l de la 
M ujer el sueldo de 3.000 pesetas' 
o la g ra tificación  de 2.500, co n fo rt 
me a lo que se consigna en el ca-; 
p ítu lo  11, a rtícu lo  3.°, concepto 1.a' 
del v igente  p resu p u esto  de este Be-: 
p a r t am ento.

* 2.° Que en su consecuencia, 
perc iban  el sueldo de 3.000 pese-; 
ta s  anuales y los qu inquenios que 
tien en  reconocidos las Profesoras: 
especiales doña E lena F erránd iz  
V alero, doña Jo se fa  H uguet y O es-i 
cells, doña C arm en Sánchez Aro-, 
ca, doña E m ilia  P ro b a rá n  y GaLn 
b a rr ia tu , doña R osario  Segalervñ 
Jim énez, doña Lucía Ye!arde y de 
C astro y doña/ M aría G arcía Sám-, 
chez, y el sueldo de 3.000 pesetas, 
doña T eresa  López Vázquez.

3.° Que ¡perciban la gratifica-; 
ción de 2.509 pese tas  las P ro fe-: 
so ras  especiales doña M aría Pera-; 
les Rodríguez y  doña .•-.Vi otó riña 
D uran  y Gebrián, la p rim era  con., 
el quinquenio  ,_que tiene reconoci
do; y

42 Que esta  modifioamó-n y a u 
m ento en el percibo de haberes se
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liará constar por diligencia, que 
Certificará la Secretaría dé la Es- 
óuelá, visada por el Delegado re.-¿ 
gio. y reintegrada con el timbre 
que corresponda, en los respecti
vos títulos administrativos, con la 
antigüedad de 1.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
Años. Madrid, 19 de Enero de 1929.

CALLEJO 

Se flor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm . 187.

Ilm o. Sr.: Habiéndose observado 
Un error de copia en la relación 
adjunta a la Real orden núm. 166, 
¡de 7 de los corrientes, inserta en 
lia G aceta  del 23, por la que se as
ciende a los Catedráticos de Uni
versidades que en la misma figu
ran,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se considere in
cluido en la citada relación D. A r
mando Alvarez Rodríguez, Cate
drático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo, que 
,debe ocupar en ella el puesto in
mediato siguiente a D. Francisco 
Javier Sánchez Cantón, y por tan
to ascendido a la sección novena 
pe! Eseealafón, con el haber anual 
de 8.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
¡tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
¡años. Madrid, 24 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

N úm. 30.

Designada por Real orden de 15 
del actual la Comisión asesora con 
carácter de “Junta reguladora e 

"Inspectora” de la industria del ce
mento, en cumplimiento de lo dis
puesto en eL Real decreto de la 
.Presidencia • del Consejo de Minis
tros núm. 105,

B. M; el Rey (q. D, g.V ha tenido 
% gien nombrar Secretario y en-, 

■ cargado ■ de-; los servicios aclminis- 
k  micos do la mencionada Junta, a

D. Felicísimo Gallego y Sánchez
Cueto, Jefe de Negociado, de pri
mera clase de la Secreíríá de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero dé 1929.

_ . RENJUMEA

Señor. Presidente de la Comisión 
asesora, con carácter de “Junta 
reguladora e inspectora” , de la 
industria del cemento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm . 171.

ILmo. S r.: V istas las dimisiones 
que del cargo de Presidente, V i
cepresidente primero y  Secretario 
del Comité paritario de la Indus
tria Hotelera y cocineros de B il
bao .. presentan D. Joaquín Mena 
Sarasate, D. José María de Zayas 
y D. Antonio ^Palacios Núñez,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer se acepten dichas 
dimisiones y se designe para los 
cargos de Presidente, Y iceprcsi
do n te primero y Secretario del 
mencionado Comité paritario, a 
D. Nazario Oleaga, D, Clemente Be
rra Espel y D, Jesús -Arenzana, 
respectivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de P rev i
sión y Corporaciones.

Núm . 172.

I lmo. Sr,: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Junio de 1928 para la 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Córdoba del Grupo. 14, 
Artes Blancas (Panadería), del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembré de 
1926, y designadas por este Ministe
rio las personas que han de. desem
peñar los. cargos de .Presidente, Vice
presidente. primero y Secretario,

S,. M„ él, Rey (q. D. g.) se ha ser- 
"vido- disponer.que. el. Comité parita-: 
rio interlocal de Panadería,->de, Cór
doba, c o n  j i s x l u l k - e l í h v  en toda su pro

vincia,. quede constituido en la form® 
siguiente» ..a ,,/

Presidente. D, Miguel González He?* 
nández. r;«;

Vicepresidente primero, D .” Manuel 
González Alegre.

Vocales patronos efectivos: p, Luis 
Roldan Rodríguez, D. Mariano Gómei 
Sal mor al, D. Mariano Cuevas Sánchez* 
D. Francisco Jarradas Nogareda y 
D. Manuel Montes Ruiz,

Vocales patronos suplentes: D. Eu
genio Rodríguez de Liévana, D. Enri
que Fernández Martínez, D. Manuel 
de Miguel Sanz, D. .Francisco Roldan. 
Estévez y D. Pedro. Gálvez Rodríguez, 

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Pérez Muñoz, D. Manuel Baena 
Sánchez, D, Mariano Romasanfá Osv 
tiz, D. Manuo] Morales Sánchez y don 
Antonio Puntas Góme&

Yo cales obreros suplentes: Dt 
fael Calvo Delgado, D. Francisco Ri-* 
yas García, D. José Romasanta Gru% 
D. Antonio Criado Cortés y D. Luiff 
Miraime Redondo,

Secretario, D. Cipriano' Martínez da 
Ariza.

Lo que, de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos afío% 
Madrid, 21 de Enero de 1929.

■ AUNOB
Señor Director general jfle Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 173.

Ijmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
oxiden de 19 de Abril de 1928 para la 
constitución de un Comité paritario 
local en Córdoba, comprendido en ¡e| 
Grupo 4,°, “ Siderurgia,. Metalurgia y 
Derivados” del Real deereto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, y  designa-* 
das por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

! !

S. M. e,l Rey (q. D. g.) ;se ha. ser-, 
vido disponer que el Comité parita
rio loca] de. Siderurgia, Metalurgia j  
Derivados, de Córdoba, con jurisdic-í 
ción en dicha ciudad, quede constjU 
tuído en la forma siguiente: 

Presidente, D. Manuel León Adornó* 
Vicepresidente primero, D. AntoniQ- 

Escribano Godina,
Vocales patronos efectivos; D. Ra

fael Serrano Palma, D. Benito Arana, 
D. Enrique Castro y I), Antonio Mar-* 
tibiez. de loé Llanos,' ■

• Vocales ¡patronos suplentes: D; José 
G on zá lez , R e in a , D . B a ld o m c r o  A rea **



814 27 Enero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 27

les, D. Manuel Hidalgo Millán y  don 
José Barrero-.

Vocales obreros efectivos: D. Va
lentín Morales, D. Antonio Pinedo Oso- 
rio, D. José Carmena Vázquez y  don 
José Jiménez.

Vocales obreros suplentes: D. José j 
García y García, D. Francisco Neva
do, D. José González de la Vega y  don 
Francisco Rodríguez.

Secretario, D. José Moreno Vergara.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

BSúm. 174.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Octubre último para 
la constitución en Barcelona de un 
Comité paritario interiora! del grupo 
24, “ Peluquerías” , del Real decreto- 
ley de organización corporativa na
cional,

S. M. el R;e y  <q. D. g.) se ha servi
do --disponer que el Comité paritario 
ínterlocal del grupo 24, “ Peluquerías” , 
de Barcelona, con jurisdicción en to
da su provincia, quedé constituido en 
la forma siguiente:

Presidente, D, Pío López García.
Vicepresidente primero, D. Manuel 

Sabaté Buixons.

Sección de peluquería de caballeros 
{centro de Barcelona).

Vocales patronos efectivos ; D. Jo-sé 
Vergés Revira, D. Marcelino C u s e  ó 
Soleras, D. Francisco Portabellas So
laos y  D. Juan Sans Eargalíó.

Vocales patronos suplentes: D. A r 
menio Alen tora Sabaté, D. A n t o n i o  
Gené Piguillem, D. Pedro Ullá Llobet 
y  D. Antonio- Hernández Aldrioh.

Vocales obreros efectivos: D. Nar
ciso Baló A z n a r ,  D. Juan Cabrera 
Crióla, D. Gumersindo Casteiló Agra- 
fcnrat y  D. Leandro Avellaneda.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Amparo Jaime, D, José Clavel 
Martínez, IX Juan Olivar Fernández y i 
ID. José Pijuán Calvis.

Sección de peluquería de caballeros 
{sección de la$ afuera*)*

Vocales patronos efectivos: D. Pa- 
Mo Mañé Plana, D. Antonio Rosoli Ca
rreras, D. Joaquín Peña Hostal y  don 
Enrique Patau Esteban.

Vocales patronos suplentes. I>. Sa- 
pu el Coll Ruvirola, D. Jaime G r a s  i

Mauri, D. Enrique Mu t Bonvehi y  
D. Tomás Sancho Escarp.

Vocales obreros efectivos* D„ Do
mingo Cortés Barberá, D. José Cues
ta Martínez, D. José García Báez y 
D. Ramón Sauz Lasús.

Vocales obreros suplentes: D o n
Agustín MargalI Pagés, D. L  i s a r d o  
Mendo de la Rúa, D. Juan Pérez Rue
da y D. Juan Vázquez Sánchez.

Sección de peluquerías de señoras 
0centro de Barceloná),.

Vocales patronos efectivos: D. Je
sús Tejero  A randa y D. Oscar Bande 
y Nicolau.

Vocales patronos suplentes: D. An 
drés W ir ivoy  Natíajenki y  D. Fran
cisco Olapés Garriga.

Vocales obreros efectivos: D Luis 
B a y e r  Garrigós y D Camilo Aluno 
Mayos.

V o c a l e s  obreros suplentes: I>on 
Francisco Martí LJort y  D. Ricardo 
Munsech Ventura.

Sección de peluquerías de señoras 
( afueras de Barcelona).

Vocales patronos efectivas: D. Ma
nuel Enrich Susana y D. José San- 
m artí Rafols.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Aznar Gascón y  D. Carlos írurzo 
Esteban. ^
■ Vocales obreros efectivo#: D. Gon
zalo Ruiz Gallo y  I>. Daniel C o l o m  
Viver.

Vocales obreros suplentes: D. Joa
quín Costa Malaret y D. Federico A r- 
nal Gómez.

Secretario, D. José María Lacárcei 
y  Fernández.

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás e fec
tos. Dios guarde a ¥. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Enero de 19i2¡9.

AUNOS
Señor Director gensral de Previsión

y  Corporaciones,.

Múm« 175.

I lmo. Sr.: V ista  la propuesta de 
la Com isión in terina de C orpora
ciones, en el sentido de que el ser
v ic io  de Pom pas fúnebres de M a
drid fo rm e un Com ité loca l, com 
prendido en el grupo 27, “ Indus
trias va r ia s ” :

Resultando que tendrán  derecho 
a in terven ir en las elecciones de 
este Com ité, aparte de la Sociedad 
patronal Pom pas Fúnebres, S. A., 
inscrita en el censo con 177 obre
ros, el S indicato lib re P ro fes ion a l 
de Obreros del serv ic io  fúnebre de

Madrid, con 187 socios, y  la Unión 
general de T ransportes  urbanós, 
de Madrid, con los 50 obreros que 
ha declarado tener a fectos a este 
s e rv ic io :

Considerando que no habiéndose 
ab ierto todavía para la consliiu-; 
eión de este Com ité ningún plazo 
a ios efectos de la inscripción  de 
las Asociaciones patronales y  obre-, 
ras dentro de la d isposición  tran-: 
s ito ria  quinta del D ecre to -ley  de 
26 de Noviem bre de 1926, puede 
cum plirse esta form alidad  al mis-, 
mo tiem po que se convoca a las. 
elecciones del re fer id o  Com ité pa-, 
rita rio ,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido „ 
a bien d isponer se convoque a 
elecciones del Com ité parita rio  1o-í 
cal de Pom pas fú negres  de Ma-* 
drid, com prendido en el grupo 27, 
“ Industrias va r ia s ” , para el 17 dé 
F ebrero  p róx im o,.abriendo un pia-, 
zo de vein te días, a partir  de la 
fecha  de esta d isposición , para 
que puedan ver ifica r  su inscrip-: 
eión en e l Censo e lectora l socia l 
las Asociaciones que, reun iendo 
los requ is itos señalados en e l R eal 
decreto-ley  de 8 de M arzo de 1926, 
se consideren a fectadas por la  
constitución  'de este Com ité, e 
igualm ente otr-o de diez días, pa-; 
ra que pueda reclam arse tanto- 
sobre el núm ero de socios con qué 
figu ran  inscritas las d iversas Aso-i 
dac iones, com o sobre la inclusión  
de las que tengan derecho con 
a rreg lo  al m encionado D ecretos  
ley, o la exclusión de las que es.-* 
lando in scritas hayan perdido s il 
ex istencia  lega l.

De Real orden lo d igo a V. L  pa-s 
ra su conocim ien to y  demás e fe c *  
tos. D ios guarde a V„ I. muchoS 
años. Madrid, 22 de Enero de 1929*

AB ín'OS

Señor D irec to r gen era l de P rev ia
sión y Corporaciones.

füüm. i7€.
I lmo. Sr.: Vista la  petición que la  

Sociedad "‘Turism o M adrileño” , for^  
mada por empleados de hoteles, A t e  
va  al M inisterio en el sentido de q u i 
se le autorice a form ar parte del 
Comité paritario Interlocal de la In-r 
dustria Hotelera de Madrid, ya qué 
no se encuentran sus componente# 
directamente representados a lo l  
e fe c to  de la elaboración de los cqn-s 
tratos o bases de trabajo.?.
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Resultando que pedido el informe 
al mencionado Comité paritario., éste 
lo hace en el gen ti do de que puede 
admitirse la pretensión de “Turismo 
Madrileño”, pero formando una sec
ción, dentro del Comité en su apar
tado A. 1

Considerando que tanto de la pe
tición como del informe se despren
de la necesidad de regular la vida 
social del citado sector de em plea
dos de hoteles:

Considerando que, a los efectos c i
tados, basta con que se constituya  
una sección, integrada por obreros 
empleados do hoteles (excluidos los 
camareros y  cocineros) para que re
suelva las normas de trabajo a ellos 
inherentes, sin que tal ¿sección en
tienda o intervenga en los demás 
asuntos del Comité,

S, M. el Rey (q. D- g.), oída la 
Comisión Interina de Corporaciones, 
ee ha servido disponer se constituya, 
dentro del Comité paritario interio- 
eal d-e la Industria Hotelera de Ma
drid, una sección, integrada por tres 
Vocales obreros y  tres patronos con 
carácter de efectivos y otros tres de 
cada clase como suplentes, designan
do los obreros Ja Sociedad “Turismo 
Madrileño” y  los patronos las enti
dades que intervinieron en la e lec
ción de los Vocales de su clase al 
constituirse el Comité paritario re
ferido, siendo su  única m isión el 
entender y regular todo lo que a su 
vida de trabajo se refiere, sin inter
vención para nada en la restante la-: 
bor del Comité.

Lo que de Be al orden d igo a V, L 
para su  conocimiento y dem ás efec-: 
tos. D i06 guarde a V. L muchos años. 
Madrid, f  o de Entero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión  

y Corporaciones.

m m .  i T L
limo. S i \ : Vista la petición que 

D. Vicente Chillón form ula, como 
Presidente de Ja Asociación Patronal 
de Cafés-Bares de Madrid, en el s e n 
tido de que se autorice la constitu
ción de un Comité paritario para re
gular las condiciones de trabajo en
tre los citados palm aos y  los depen
dientes de bares y encargados, con 
exclusión de los camareros, por no 
representar éstos directamente al 
elemento de dependientes?

Resultando que, pedido el informé

al Comité paritario ínter local de la 
.Industria Hotelera de Madrid, en su 
apartado B, éste lo hace en el sen
tido de que puede constituirse den
tro del miemo Comité una sección: 

Considerando que, tanto ele la pe
tición como del informe, se despren
de la necesidad de regular la vida 
social del citado sector de dependien
tes y  encargados de cafés, bares y 
cervecerías:

Considerando que, a los efectos ci
tados, basta con que ge constituya 
una sección, integrada por la citada 
representación obrera, para que re
suelva sobre las normas de trabajo 
a ella inherentes, sin que tal sección 
entienda o intervenga en los demás 
asuntos generales del Comité,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , oída la 
Comisión Interina de Corporaciones, 
se ha servido disponer la creación, 
dentro del Comité paritario ínter lo
cal de la Industria Hotelera de Ma
drid, en su apartado B, de una sec
ción, integrada por tres  Vocales 
obreros y tres patronos con carácter 
de efectivos y otros de cada clase 
como suplentes, siendo su ú n ica  m i
sión el entender y  regular todo lo 
que a su vida de trabajo se refiere, 
sin intervenir para nada en la re s 
tante labor del Comité.

Lo que de Real orden "digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión  

y  Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE- 

RIORES

CANCILLERÍA
La Em bajada de S. M. en P arís  participa a este  M inisterio que la Em bajada de S . M. B ritán ica  en aquella  capital, ha notificado al Gobierno fran cés la adhesión  de la  Colonia de las Berm udas al Convenio Sanitario Internacional firmado el 21 de Junio de 4 926,Lo que se hace público para conocim iento general. Madrid, 25 de Enero de 1929.— El Secretario gen  n eral, E. de. Palacios*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

F I S C A L I A  D E L  T R I B U N A L  S U 
PREMO

C I R C U L A R

E l nuevo Código penal, en sus artículos 554 al 556, castiga como autor de un delito contra la isaiud pública ai que alterare con cualquier mezcla nociva a la «alud las bebidas 
o comestibles destinados'al consumo público, o vendiere géneros corrom- pidos, o fabricare o vendiere objetos 
cuyo uso sea necesariamente nocivo a la salud; castiga también a los farmacéutico©, drogueros o herbolarios que, sin mediar* malicia, despa
chen medicam entos deteriorados Ó de mala calidad, o sustituyan unos por oLrcts, o los despachen sin cumplir con las formalidades prescritas en las Leyes y ií-teglamentos; dispo
siciones que son aplicables a las demás personas que ee dediquen al comercio de drogas o producios quím icos, a los dependientes de los farmacéuticos, drogueros o herbolarios, cuando sean los culpables, sin per- 
juicio de la responsabilidad civil da sus principales; y, asimismo, el artículo 808 del mencionado Gódigo pena como responsables de falta á Jos farm acéuticos que expendí ereit medicamentos de mala calidad, y  % los dueños o encargados de fondas» confiterías, panaderías u otros esta* blecimientos análogos que expedieren o sirvieren bebidas o comestibles adulterados o alterados, perjudicial 
les a la salud, o no observen en é l uso y conservación de las vasijas, medidas y útiles destinados al ser
vicio las reglas establecidas o í&f precauciones convenientes.

La simple enumeración de estaf. infracciones, que crean, la m&yof 
parte de las veces, un desaforaré afán de lucro, con evidente menos-* precio del bien común y peligro dé la salud pública, imponen al F iscal el deber de dedicar a las causas qué se incoen con motivo de tales hechos excepcional cuidado y  especial dili*  gencia para ©u persecución y easti*  go, ejerciendo ea tas mismas la con-* veniente inspección que a nuestra  Ministerio le está atribuido por. la  
ley.

Entre las diligencias que son in* dispensábleg practicar en estos su** marios, ha de figurar necesariam ente, a más de la recogida de las co* sas que tengan o puedan tener lación con el delito y de la d e ta lla d  descripción que preceptúan los ar« tículos 334 y 335 de la ley de En* juiciam iento criminal, la más esencial 
y de capital importancia en estoé sumarios, que consiste en el informe pericial y análisis químico a que ee 
refieren ios artículos 456 y 356 dé la citada ley Procesal, ya que esta í diligencias han de tener dentro del sumario decisiva trascendencia. Y¿ 
siendo esto así, evidente es que, tan» to el informe pericial como el. aná*
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lisis químico, deben realizarse con 
-nxqriisiío cuidado y llevarle a cabo 
con toda diligencia para suprema 
garantía de los intereses de la de
fensa social y del propio inculpado, 
ya que la menor demora, descuido o 
negligencia en diligencia tan impor
tante puede, alterando el estado de 
las substancias estimadas como no-, 
eivas, comprometer el éxito de la lu
ye s i Lga c i ó n tsum ar i al.

Es indispensab.fc, pues, que cjl Fis- 
aal solicite del Juzgado instructor o 
del municipal que conozca de la fa l
ta que el reconocimiento pericial o 
el análisis químico se practique in
mediatamente después de que tenga 
jugar la ocupación de la substancia 
que se estime como adulterada o no
civa, con el fi-ir ule comprobar cuál 
fuera el verdadero estado de la mis
ma en el momento de gu expendi- 
ción o consumo; y ios señores F is
cales tendrán muy en cuenta que el 
.artículo 325 de la ley Procesal hace 
Responsable, disciplinaria y crimirial- 
friente, a los Jueces de instrucción y 
‘a los municipales, en su casó, de las 
faltas de celo y actividad en la fo r
mación dé los sumarios; en los casos 
Je que se trata, es falta grave de di- 
sha actividad y celo el demorar la 
urgentísima diligencia del reconoci
miento y análisis de las substancias 
toteas referidas, puesto que de ellas 
ha de depender en gran parte el in
dicio racional de criminalidad, base 
leí procesamiento del inculpado, du
rante el sumario, y en su día, de la 
declaración de la responsabilidad 
correspondiente.

Los ¡señores Fiscales se servirán 
acusar inmediato recibo de la pre
gante Circular y tenerla en cuenta 
para su exacto cumplimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1029.— 
José -Oppelt.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
m|ar, desde 0o a 360o a partir del Nor-: 
he; hacia el Este, o sea en el sentido 
$el movimiento de las agujas de un 

o j; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
so refieren al meridiano de Greenwich. 
tos alcances de las luces correspon- 
deri a tiempo claro ordinario. Las pro-: 
fundidades se refieren a la bajamar 
de sizigias equinocciales. Las alt Ru
tiles se refieren a.1 nivel medio del ruar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Pianos, Cartas, Derroteros y Libro 
dé Faros.

Aviso a los nave gantes.

GRUPO 39
Del nám,'1.14$ al 1.181-

JIC&L ATERRA. COSTA E.— EsfcysrS® 
'd§4 Támealsc —  Barco-faro de

Swin Middle.— Triniiy, lio  use No-:
tice to Marinees núm. 38, Lon
dres, 1928.
Número 1,146.—Aviso ' anterior riú- 

mero 759, de 1928 (cancelado).
Situación,— Latitud: 51° 39' N. —  

Longitud: I o 6’ E (aproximada).
Detalles.— El barco faro, con cam

pana, de Swin Middle, que fué reti
rado para efectuarle una carena, ha 
sido de nuevo colocado en estación, 
suprimiéndose la boya luminosa, con 
campana, que marcaba provisional
mente la estación,

(Aviso núm. 1.146, 29 de Septiem* 
bre de 1928.)

Libro de Faros, numero 932.
List of Lighis, Parí, í, 1928; nú

mero 424.
Río Támesis (proximidades). — 

Naufragio en East Swin.— Trini-. 
ty House Notice to Mariners nú
mero 37, Londres, 1928.
Núme'ro 1.L47.—Situación, —  Lati

tud: 51° 47’ 42” N.—Longitud: I o 29’ 
38” E.

Detalles.— Un buque se encuentra 
hundido en East Swin en la situa
ción arriba indicada.

Se ha colocado una boya luminosa, 
marcada WRECK, a- unos 9;2 metros 
al NW. del naufragio; la boya está 
pintada de verde y exhibe una luz 
verde con dos relámpagos cada diez 
segundos.

La boya está fondeada en 22 me
tros de agua, en bajamar, y en la po
sición siguiente:

Al 298° (N 50 W  magnético) y á 
ocho millas y seiscables de Naze To- 
wer.

(Aviso núm. 1.147, 29 de Septiem
bre de 19:28.)
Río Humber.— HulI Road.— Cambio 

de posición.— Notice lo Mariners 
núm. 1.42,2. Londres, 1928. 
Número 1.148.—'Situación. — Cerca 

de 0,5 cables al S. de la posición se
ñalada en las cartas, a una distancia 
de 3,4 cables y al 194° de la grúa de 
Earle’s.

La ti tud: 54° 44’ N.— Longitud: 0o 
19’ W  (aproximada).

Detalles.— La boya flotante, con 
campana, número 13, pintada de ro
jo  y marcada “Lower West Midle” , 
exhibiendo luz de relámpagos rojo, 
ha sido situada en la citada posi
ción.

(Aviso nmero 1.148, 23 de Agosto 
de? 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.4947 v 109,
HOLANDA, MAR DEL NORTE.-  

Banco de Schowan— Balizas es
tablecidas;— Notice to .. Marinéis 

.■ núm. 1.409, Londres, .1928.- 
Número 1.149.— Aviso anterior nú-, 

mero 1.058 de í 928 (véase).
Situación.— a) Latitud: 51° 44’ 16”

N.— Longitud: 3o 19? 6” E.
b) Latitud: 51° 46' 47” N,-— Lon

gitud: 3o 23? 10” K
c) Latitud: 51°' 49' 14” Lon

gitud: 3o 27' 46” E.
Detalles.— Balizas flotantes negras, 

establecidas con- carácter temporal, 
como adición a las ..boyas indicadas 
en el aviso de referencia, llevan las 
siguientes marcas de topé;

a) Cruz y bandera negra..
b) Triángulo.
cj Cruz diagonal y bandera ne* 

gra. !
(Aviso núm. 1.149, 29 de Sepile 

bre de 1928.)
Cartas del Almirantazgo InglésrnúU: 

meros 110, 122, 1.20, 1.406 y 2.182a* 
FRANOIA. COSTA N.— Boulogne.— 

Boya luminosa colocada.— Avis; 
aux Navigateurs núm. 1.817. Pa-* 
rís, 1928.
Número 1.150.— Nombre y situar 

ción.— Bouée d’ atterrissage, a 2/3 
millas y a los 30° de la luz del dique* 
Carnot.

Latitud 50° 4|5?, 4 N.-—Longitud:1 
I o 31’,1 E (aproximada).

Detalles.— Boya luminosa, con sil-, 
bato y campana, pintada de negro.

Carácter.— Luz roja con una oeuL 
tación cada seis segundos así:

Luz, 4,0 segundos; ob.v, 2,0 según-- 
dos.

Al c-anc e luminoso : se is m.i 1 las. 
(Aviso núm. 1.150, 29 de Septiem-* 

bre de 1928.)
Rada del Havre.— Boya de naufra

gio suprimida— A vis aux Navi-i 
gateurs núm. 1,829. París, 1928.; 
Número 1151. —  Situación.— Lati- 

-tud. 40° 30’ ,6 N.— Longitud: 0o 3’,8 W  
(aproximada).

Detalles. —  Habiéndose dispersado 
el naufragio del vapor “ Fox” , se ha 
suprimido la boya luminosa, pintada 
de verde, que lo balizaba.

(Aviso número 1.151, 29 de Sep-s 
tiembre de 1928.)
Oironde.— Balizamiento.— Avis au* 

Navigateurs núm. 1.830. París, 
1928.
Número 1.13\2.— Situación.— Bal iza; 

río arriba. Latitud: 45° 2858 N.—* 
Longitud: 0o 48',6 W.

Baliza río abajo. Latitud: 45° 29',3 
N.— Longitud: 0o 4933 W.

Detalles.— En las posiciones indi-* 
cadas se han fondeado dos balizas ro-* 
jas, cuya. enfilación determina la en-* 
trada al puerto de Mortághe-ia-Riyet 
marcando el límite E. del banco.

(Aviso núm. 1.152, 29 de Scptiem-* 
bre de 1928.)
Bareur— Baliza restablecida.— Avia! 

aux Navigateurs núm. 1.824, Pan 
rís, 1928.
Número 1.153. —  Situación.— Lati

tud : 49° 40’ 30” N.— Longitud: I o 15* 
6” W.

Detalles.— La baliza negra de lá 
Raie, en el canal de acceso a Bar-i 
fleur, ha sido restablecida.

Aviso núm. 1.153, 29 de Septiem^ 
bre de 1928.)
Cherburgo.— Señal de niebla resta

blecida.— Avis aux Navigateurs 
núm. 1.823. París, 1928.
Núm. 1.154.— Situación.—-Latitud 

49° 39’ ,6 N.— Longitud: I o 37’ ,1 W.; 
(aproxim ada).

Detalles.— Señal de niebla, con 
campana eléctrica, existente en el 
morro E. de lmalecón del “ Homet’L 
ha ’ recobzrado %u funcionamiento ; 
normal,

(Aviso número 1.154, 29 de Sep-f 
tiembre de 1928.) II ■

Libro de Faros núm. 2.245. 
COSTA 8.— La NQúve8fie.~Snfos*ma- 

sobro luces*— Avis.. aux Na-s ,
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y igate iirs  núm . 1.789. P a rís , 1928 
. Núm. 1.155.— i E n  el transcurso1 
le !  corriente año 1928, la luz del m a
lecón Sur será desplazada al nuevo 
morro, en la extremidad de la prolon
gación del malecón.

2.° La luz fija roja encendida en la 
extremidad de las obras en curso será 
suprimida.

3.°' El nuevo m orro estará marcado 
¡por la luz provisional siguiente, que 
será encendida en fecha próxim a:

Situación.— L atitud: 43° 0’,8 N..— 
Longitud: 3o 4’,2 E. (aprox.).

■Características.—Luz blanca de gru
pos' de dos relámpagos cada diez se
gundos, así:

Luz, 1,5 seg.; ose. 1,0 seg.; luz, 1,5 
¡seg.; ose., 6,0 seg.

Alcance luminoso: 11 millas.
4.° Un aviso ulterior anunciará la 

[entrada en servicio de la luz definí ti- 
ya, que podrá verso encendida, con 
"anterioridad a su .inauguración, coano 
ensayo.

(Aviso núm. 1.155* 29 de Septiem
bre 1928.)

Libro de Faros, núm. 3.245, pági- 
lia 362.
|SLA CORCEGA. COSTA WV.— Rocas 

IWonachl.— inform ación sobro luz.
No ti ce to M ariners núm . 1.398. 
Londres, 1928.
Núm. 4.156.—Aviso anterior núme

ro 974, de 1927 (véase).
; Situación.—En la torre Moines.

L a titu d : 41° 27' N.—L ongitud: 8° 54r 
E. (aprox.).
! Detaces.—Ha vuelto a exhibirse la 
luz fija roja, situada en la posición 
anterior; las características lio han su
frido variación.
■ (Aviso núm. 1.156, 29 de Septiem

bre 1928.)
i Cartas del Almirantazgo mglés. nú- 
fueros 429, 1.131, 161 B. 1.780, 676 y 
1.158 A.

L istf Lights. Par!; Y, 1926. núm e
ro 359.
JT A U A . MAR M EDITERRANEO.--

Puerto deu. NApolés.—--Mueva luz.
Avvisi ai N aviganti núm . 159¡632. 
Genova, 1928.
Número* 1.157.—Situación. — L ati

tud : 40° 50’ N.—Longitud: 14° 16' E.
Detalles.—En la extremidad dé un 

poste construido cerca del ángulo SW 
fiel malecón Inmacolatella Vécchiá, 
[0n el puerto de Nápoles, se ha én- 
éendido una. luz 'eléctrica ñja roja, 
$1 evada 6,5 metros sobre ol nivel del 
úiar. con alcance de cerca de tres 
fnillas.

(Aviso númt. 1.157, 29 de Septiem
bre de 1928.)
MAR ADRIATICO.— Puerto de B rin - 

disi-— F aro  que cam bia de c a ra c 
te r ís t ic a s .— Avvisi ai N aviganti 
iiúm. 1591358. Génova, 1928. 
¡Número 1.158.—Situación. — Lati~: 

tüÚ: 40® 40’ N.—Longitud: 17*'58* E. 
Detalles.—La luz interm itente ro ja

Situada en punta Riso, en la éxtremi- 
lad NE. dé l'fi felá S. Andrea, ha  tb- 

ínado las siguientes oaracterísticás, 
te-todo 10. segundos, así? 
iL u z , cinco segundos; obscuridad, 
cinco segundos.

Las otras W  KSfi ys*
«WO . ........ ; ..

(Aviso' núm. 1,158, 29 de Septiem
bre de 12*98.)

Lits oí Lights, Part. V, 19-28; nú
mero 781.
AFRICA. COSTA W — SsSa Sao T ho- 

mé.— Faro . San Sebastián.— In
form ación— A yudantía de Mari-, 
na de las P osesiones españo las 
del Golfo de G uinea,
Número 4,159,—Situación. — L ati

tud : 0° 20’ ' 30” N.—Longitud 6° 42’ 
28” E. ’ ’

Detalles.—Debe corregirse el cua
derno de faros oerrespondiente 'a la 
luz del de Sata 'Sebastián (Sao Tho-? 
mé), número 4.147, haciendo constar 
que las marcaciones que lim itan él 
sector ro]o son del 110° al 260° 
(150°).

(Aviso1 núm. -1.150, 29 de Septiem
bre de 1928.)

Libro de Faros, número 4.147. 
TERRAWOVA. COSTA 8 — IsSas St. 

Fierre,.— Isla de los P e rro s  (lie  
G h ien).—-Luz re s tab lec id a .—- No- 
tice to' M ariners núm ero 3.185. 
W ash ing ton , 1928.
Núm. 1.160.—Aviso anterior núme

ro 984, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 46° 46’ 41” N. 

Longitud: 59° 9’ 28” W.
Detalles.—La luz de la isla de los 

Perros-(grupo de las islas St. Piere 
et Miquelon), que se encontraba apa
gada temporalmente, ha sido restable
cida.

(Aviso número 1.160, 29 de Septiem
bre de 1928.)

List of Lights, Part. VIII, 1928, nu
mero 124.
CARIADA. NUEVA ESCOCIA^—En

trada al puerto de HalSfax— Cos
ta SE.— Luz de punta Chebucto. 
Características cambiadas—- No
li ce to M ariners núm ero  3.185. 
W ash ing ton , 192S.
Núm. 1.161.—Aviso anterior núm e

ro 947, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 44° 30’ 4” N. 

Longitud: .6-3° 31’ 23” W.
Detalles.—Las características de la 

luz de ¡punta Chebucto se han cambia
do de blanca fija con grupos de 4 des
tellos cada 20 segundos a grupos de 
relámpagos blancos con grupos de dos 
relámpagos cada veinte segundos, así: 

Luz: obs., 5 segundos; luz: obs. 15 
segundos.

(Aviso número 1.161, 29 d*e Sep
tiembre de 1928.)

List of Lights, Part. VIII, 19*28, nú
mero 1.233,
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO.— Río Dalaware—  
Baker Range.— Naufragio disper*- 
©ado y boya luminosa suprim i
da.— Notiee to M ariners núm ero 
3.191. W ásh ing tón , 1928.
Núm. 1.162?.—Aviso anterior núm e

ro 1.135, dé 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 39° 2>8’ N.— ; 

Longitud: 75° 34’ W. (aproximada).
Detalles.—Terminados el día 23 de 

Agosto próximo pasado los trabajos 
fié eliminación del casco a pique de 
la; gabarra “Radiant”, se suprimió la 
boya luminosa que lo balizaba.

(Aviso núm. 1.162, 29 de Septiem
bre de 1928.)
fcahíf de Chesapeake.^—Lu^ de | 

Punta Smith.— Naufragio al SE. 
díepeleado y boya luminosa de 1

cam pana suprimida.— No tice* to 
M ariners núm . 3.193. W ash in g 
ton, 1928.
Núm. 1.163.—S i tu ac i ó'n. — L a t i í u d : 

37° 51’ N. — Longitud: 76° 10í W 
(aproximada).

Detalles.—El casco a pique del bu
que “City of Annapolis”, hundido a 
unos 3.380 metros y a los 156° del 
faro  de punta Smith, ha sido disper
sado, quedando una sonda de 15 me
tros en me i a marea.

La boya luminosa de campana que 
balizaba el naufragio se ha supri
mido.

(Aviso núm. 1.163, 29 de Septiem
bre de 1928.)
S f lB  I AS OOGI.DE-NTA LES. I fí L

ViRGiEN'ES.— isla  úe St; Tilomas.. 
Costa N.—-Información sobro un 

... _.baj©— Notice to M ariners, núm e
ro, 3.2*06. W ásh in g to h ,' T9"28.
Núm. 1.164.—‘Situací ón .—Latitud-;

18° 21’ 52” N.—Longitud: 64° 53’ 
15” W.

Detalles.—En la situación indicada 
sobre la costa N. de la isla St, Tbo1- 
mas, al E. de punta Manda!, se fu ; 
encontrado1 una sonda de ocho metro? 
a media marea: sonda que debe ano
tarse en las cartas.

(Aviso número 1.164, 29 de Scptiem- 
. bre de 1928.)
' REPUBLICA ARGENTINA.— Pro- . 

vínola de. Buenos A¡r%. — Farc 
Punta Mogotes.—-Cambio de ca
racterísticas.— Aviso a los N ave
gan tes núm . 82. B uenos. Aires. 
■1928. [
Núm. 1.165.—-Aviso anterior mi me

ro 1.070, de 1928 (véase).
Situación.—L atitu d : 38° 6’ S.—Lon

gitud: 57° 33’ W.
 ̂Detalles.—Ha sido abierto al servi

cio público el faro ele Punta Mogotes, 
con las características dadas en é l 
aviso dé referencia; fué retirado e l  
aparato luminoso que provisionalmen. 
te fué colocado.

(Aviso número 1.165. 29 de Septiem
bre de 1928.)

List of Lights, P art VII, 1927. nú
mero 289.
Provincia d© Buenos Aires— CaBo 

San Antonio.— Próximo cambio 
do características de la luz def 
fa r o .— Aviso a los N avegantes 
uiúrn. 86. B uenos A ires, •? 928.
Núm. 1.166.—Situación.— L atitud :

36° 18’ S,—Longitud: 56° 47’ W.
Detalles.—En el faro de San Anto

nio próximamente serán efectuada*: 
las siguientes modificaciones.

Características. — Exhibirá la luz 
blanca a grupos de tres relámpagos 
cada trein ta segundos, así:

Luz, 1.5 segundos; obscuridad, 4 se
gundos. Luz, 1,5 segundos; obscuri
dad, 4 segundos. Luz, 1,5 segundos; 
obscuridad, 17,5 segundos.

Poder luminoso: 738 bujías Violle. 
Visibilidad: 23,4 millas. 
Provisionalmente, y m ientras du

ren los trabajos de referencia, será 
colocada una farola con \m siguien
tes características;

Características. — Luz blanca con . 
n n  re lám pago. cada cinco segundos, 
así: .

Luz, 0,5 segundo*; obscuridad. 4.5 
segundos.
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Poder luminoso : 26,5 bujías Violie. 
Visibilidad: 12,5 millas.
Nota.— Nuevo aviso con detalles 

complementarios anunciará su e lec 
tividad.

(Aviso  número 1.166, 2-9 de Sep
tiem bre de 1928.)

L ist o í L igts, Parí. V II, 1927; nú
mero 281.
URUGUAY.— -Gabo Santa M aría.—  

Fu-erto el© La Pa lom a—  ReposS- 
ción de la baliza del m orro de la 
ecoSSera.-—- E stiro  de i a p roy is ís - 
nal. —  Avisos a los Navegantes 
núm. 103. Montevideo.. 1928. 
Núm. 1.167.— -Situación.— Latitud : 

3-4° 40’ 00” S. —  Longitud: 54° 9’ 
$0” W .

Detalles.— Ha sido, repuesta la ba
liza' que señala el. morro de la esco
llera  de entrada al puerto de La 
Paloma, que se" balda retirado pro
visionalmente.

Características.— Luz verde de re 
lámpagos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

V isib ilidad : 4,5 millas.
Altura del foco sobre el nivel del 

mar: 1045 metros.
Altura del foco sobre eL  morro de 

3q. escollera: 3,5 metros.
Descripción.—  Torre cuadrangular 

hierro-, pintada de color negro. 
Nota.— Fué 'retirada la baliza que: 

Úe había colocado con carácter pro-: 
Misional. ¡ :

(Aviso número 1.167, 29 de Sep
tiembre de 1928.)
. Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
mero 2,544.

List o f Lights, Part. V II, 1927, nú
mero 221.
fiada de f^aldonad®.-—Boya lum ino

sa del banco de Ü o rr it i Cam
bio de pos ic ión .— ; Avisos a los
N avegantes núm, 105. Montevi-: 
deo, 1928.
Núm. 1.168.— Situación.— Latitud:: 

34° 56? 46” N.— -Longitud: 54° 57’
4 4” W.

Detalles.— La  boya que baliza el 
banco de la isla de Gorriti, dentro de 
la rada de Maldonado, ha sido corri
da a los 107° y  ?t-370 metros (dos ca-̂  
bles) dé su posición en la carta. 
■Características.— Luz roja de re 

lámpagos , así:
Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 

segundos.
V is ib ilidad : 4,7 millas.
A ltura del foco : 2,50 metros. 
Color del casco y  torre: Rojo.
La boya está fondeada en una son

da de 7,2-0 metros, en bajamar.
(Aviso número 1.168, 29 de Sep

tiembre de 1228.)
Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú

meros 584 v  .2.544.
L ist o f  Lights, Part, V II, 1927, nú

mero 228,
SURSATRA. GGSTÜ fL  — Bahía Sa- 

bang.— Existencia de un ba jo ai 
IL de Rolas— «Notice lo  M ariners 

. núm. 1.420*. Londres, 1928.
Núm. 1.Í69.— Situación.— A  una dis

tancia aproximada de 4,3 cables y a 
los 113° de la juz de K e ’as.

LAiLid-: 5o 53’ N.— Longitud: 95° 
80? E. uiprox imada).

Sonda ebícnicia: 5,0 metros.

(Aviso número 1.16-9, 29 de Sep
tiembre de 1228.)

Carta cleí Almirantazgo- Inglés, nú
mero 2.2(71 (plano).
éñ PBm .  ÜÜ B T ñ  W .  —  Estrecho de 

Shsmonoseki.— Fuer&o de W ak a -  
matsis.— Luz establecida — Notice 
to Marinees número 5.231. W á -  
slíington, 19-28.
Núm. 1.470.— Situación.— Latitud:

33° 55’ 24” N.— Longitud : 130» 49,
45” E

Detalles.— El día 10 de Julio pró
ximo pasado se esLe¿>leeiú en la pie
dra Kuchino Ura, a unos 970 metros 
y a los 133° del faro Wakamatsu, una 
luz roja de relámpagos, dando un re
lámpago- cada cuatro segundos.

La luz se exhibe en una torreta 
cuadrada de hierro, pintada a bandas 
horizontales rojas y  negras, descan
sando en una base circular de hor
migón, con una abura de seis metros 
sobre el nivel medio.

Alcance: seis millas.
(Aviso número 1.170, 29 de Sep

tiembre de 1928.)
AUSTRALIA. COSTA W .— Bahía de 

Ghampiors.— Puerto de Geraldton.

Lias establecida*— Notice to Ma-; 
riners núm. 3.232. W áshingtoii, 
4i928.
Núm. 1.171.— Situación.— Latitu d :

28° 47’ S.— Longitud: 114° 36* E<* 
(aproximada).

Detalles.— Se ha establecido- una 
luz fija verde en el morro del E, del 
rompeolas del exterior del puerto de 
Geraldton, a unas 1,25 millas y  a los 
56° 30’ de la luz de punta Moore.

(Aviso número 1.171, 29 de Sep
tiembre de 1928.)
AUSTRALIA. NUEVA GALES DEL  

SUR.— Fu erte  de NewcastSe.—h 
Buii Beacon.— A lterac ión  en luz,
N otice to M ariners núm. 4.406« 
Londres, 1928.
Núm-. 1.172.— .Situación.— En el ex-, 

tremo interior del rompeolas &  
Latitud: 32» 55’ &— Longitud; 1.51* 

48’ W . (aproximada).
Detalles.— El color de la luz fija  ha¡ 

sido cambiado de blanco- a rojo.
(Aviso número 1,172, 29i de Sep

tiembre de 1228.)
Carta del Alm irantazgo Inglés* m u 

m-ero 2.119.
L is t ’ o í Lights, Part, VI, 1927. nú-? 

mero 2.99L

Número 1173.
D ERRELICTOS Y  OBSTACULOS FLO TAN TES PELIGROSOS  

P A RA  L A  N A VEG AC IO N

Aviso anterior, núm. 1143, de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Océano Atlántico  
del N.—Proximi
dades Islas Ca
narias................ 26 Septiembre 1928

Latitud: Longitud: 

25° 43' N 16° 47' W Palo ño tanto, en 
posición verticali 
llevando las ban¿ 
deras M y J dej 
Código Interna^ 
cional.

Aviso núm. 1173, 29 de Septiembre de 1928).

Servicio hidrográfico.—  
Revisión.— Corrección af Cerro- 
tero del IVfediterráneo núm. 3.—*
Negociado de D erroteros, 28 de 
Septiem bre de 1928.
Númr 14.74.-—Página 111. —  Supri

m ir en la línea 13 desde “ aún cuán- 
. do¡, etc...” hasta el final del párrafo. 

Página 118.— Substituir en la línea
11 desde “y  aunque en verano, e tc ...” 
hasta el final del párrafo por “ y aun
que en verano trae poca agiia, en in
vierno puede proporcionarla en abun
dada" para los algibes de cualquier 
barco.”

Página 118.— Suhsituir en la línea 
31 desde “ y ofrecería a los barcos et
cétera” hasta el final del párrafo por 
“ y puede ofrecer a los barcos chicos 
muy buen abrigo de ios vientos del 
W  y SW .”

Página 121.— -Suprimir en la línea 
7 desde “ y sería muy concurrido, et
cétera” hasta el final del párrafo-. 

Página 121.— Suprimir eú la línea
12 "si fuera de absoluta necesidad” .

Página 121.—Suprimir en !f  Waé$ 
13 desde “poro para ¿ílo cS precíe 
so..,n hasta el final del párrafo.

Página 546 “ Suprímaaé el la  Iíne| 
1A “ cuyos habitantes pasan por ptó 
eíflco$n, - \

Página 551.— Sustítúyase desdo íá 
línea 23 donde dice “ podría ofrece# 
abrigo de 1-ois vientos del E. a ío l 
2 47°,5 por el S, si sus habitantes no 
fueran hostiles” por “ ofrece? abrigo; 
de los vientos del E  a los 247N5” , 

Página 552.— Suprímanse los párrgN 
fos segundo, tercero, cuarto f  quinto* 

Página 555. Suprímase desde ía 
línea 31. “ no contando con que...'”' 
hasta en la 35 “ y  se reconoce des-: 
de...4 (exclusive).

Página 556.—-Suprímase el párrafo 
segundo.;

Página 557.— Suprimíase desde en la 
línea 3 ‘''entre- cuyos matorrales...” 
hasta en la líena 4 “ recibe un ria^ 
chuelo...” (exclusive).

Página- 557.—-En el párrafo tercero» 
suprimir desde en la línea 20 “ uno»
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de los presidios m eno re s ...” hasta, el 
final del párrafo .

Página 5'5*8.—En la línea 5 su stitu ir  “e “ste p re s id io ” por “este Pe
ñ ó n ”.

Página 558.— S uprim ir desde en la 
línea  8 “El freu, aunque defendido e t
c é te ra .. .”,, hasta  el final del párrafo-.

Página 559.— S uprim ir en la línea 11 
•“ ta n to ”.

Página 559.— S uprim ir deede en la 
lín ea  11 “cuanto  para  e v ita r  e tc . . .”, 
h as ta  el final del párrafo-.

Página 560.— S uprim ir desde en la 
línea 11 “aunque no en abundancia, 
e tc é te ra .. .”, hasta  en la línea 13 “el 
agua que proporciona, e tc .. .5 (exclu
sive).

Página 565.— S u stitu ir en la línea 
'19 “al p resid io ” por “al Peñón de Alh ucem as”.

Página 566.— S uprim ir en ia línea 
16 “desde M álaga”.

Página 566.— S uprim ir desde en la 
línea 25 “y podría  estarse con algu
na, e tc . . .”, hasta  e,i fianí del párrafo-.

Página 567.— S u p rim ir en la línea
2 “y  a propósito  para, un  desem b arco ”.

Página 572.— S u p rim ir en la línea
9 "en  la que podía hacerse u n  des-:
émiharco”.

Página 572. — S u p rim ir desde el 
p rinc ip io  del p á rra lo  te rcera , línea 
16 “L im ita  este río, e t . . .”, h as ta  en la 
Jínea 19 “la  ensenada de Yazanen* e t- 
c é re a .. .” (exclusive)*

Página ,572.—S u p rim ir desde en lá 
línea  22 “p ara  ap rovisionarla  e tc . . .”, 
h as ta  en la línea 23 “pasada ésta e t- 
é é ter a . .. ” (exclusive). »

Página 584.—S u p rim ir desde en1 la 
línea  23 “como consecuencia, e tc ..:”, 
h asta  el final del párrafo .

P ágina 585.—En la línea 7, la r  de restinga hacerla mayúscula y suprim ir desde “campamiento' de ia orilla,
5etcétera”, hasta en la línea 8 “se puede 
r én línea directa, e tc ...” (exclusive).Página 585.— Suprimir desde en Ja linea 89 “Fué este -el prime lugar étcé tea ...” hasta el final del párrafo. (Página' 586.— Suprimir párrafo 1. Página 586.— Sustituir en la líneá § “Desde el sitio de lá ¡ocupación* por “Desde la Restinga”.Página 586.—Suprimir én la línea 

7 “ fren te á  l'a ocupación”.̂
Página 5^6.—S u p rim ir én la línea 

^ “ que haiy en la posición”.
Página 586.—S u p rim ir en la I ín e l 22 “de la ocupación”.(Aviso número 1.174, 29 de Septiem* de 4928.)©0ST& WW. —  Coruña (proxim idad e s) .— P unta do la Barca.*—Ría  do €a¿martñas.— Inauguración de
un  faro ,— S erv icio  C e n tra l de Se
ñ a le s  M arítim a s. M adrid , 29 M  
Seiptiemigre de 1928,
Núm. 1.175.— Aviso- an te rio r núm ré~í 

ro 933 dé 1928 (véase).
Situación.—L a titu d : 43° 6’ N.—  

Longitud: 9o 13’ 11” W  (aproxim ada^ 
D etalles.—E n la noches del 28 ai 

29 del co rrien te  mes de Septiem bre, ¡sé encendió y se halla funcionando la 
íuiz del fa ro  de P un ta  de la Barca, en  
la  ría  de Cam ariñas, con la aparien
c ia  y dem ás características que se 
consignaron en el aviso número- 933.

(Aviso número 1.175, 29 de Septiembre de 1928.)
Cartas núm eros 125 A, 124 A, 927 y  133 A. Sección II.
L ibro de Faros.—Debe in tercalarse 

con el ¡número 2.815 Á, entre los n ú m eros 2.815 y 2.816, página 312.
D errotero  núm ero , 2, página 598. (DOSTA W . —— E n tra d a  a Sa r ía  da A rasa.—  Bajo de Pombéíriño.^—

. Información sobre luz .—  D ire c 
ción g en era l de N avegación . M a
drid , Sep tiem bre , 1928.
N úm ero 1.176.—¡Situación.—L a titu d : 42° 28’ 55” N.—L o n g itu d : 8o 56’ 

53” w  (aproxim ada).
D etalles.— Por averías sufridas se 

encuen tra  apagada la luz del bajo 
“ Pom beiriño”, a la en trada de la r ía  
de Arosa, procediéndotse a su separación.

(Aviso núm ero 1.176, 29 de Septiem 
bre de 1928.)Cartas núm eros 120 A y 924. Sección II.

L ibro de Faros, núm ero 2.827, pá- gina 314.
COSTA S.— HueSva (p roxim idades). Isla C ristina.— .Balizas' desaparecid a s C om andancia de Marina

de H úelva, 29 de S ep tiem b re  de1928.Núm. 1.177.— Información. •— Como Consecuencia del temporal ha quedado como única baliza, para reconocimien-; to de la barra de isla Cristina, una boya dé fuera, no existiendo ninguna én el tránsito de la referida barra* (Aviso número 1.177, '29 de SeptiemL bre de 1928.)Carta núm ero 629. Sección II.
Cádiz (p rox im id ad es). —  Lajas dé  ConSI.— D ism inución de fondo.;—* C om andancia “G iralda”. Septiem bre, 1928.Núm. 1.178.— Situac i ón.— Latitud Y36° IS’,6 N.—Longitud: 6o 6’,3 W s (aproxim ada)..Detalles.— Sé pone én cohocimlento ¡de los navegantes, que sobré las lajas de' Canil y  en la situación próximá  arriba Indicada, se han encontrado dos sondás dé 2,5 Metros, sobré un barco I  pique, las sondas éstán hechas éási én bajamar.

Sé dará  nuevo iv lsd  eo s  detalles 
complementario®,;(Aviso núméPo 1.178, 29 dé SeptiéroL bré 3e 1928.) ; ?.*¡Carta número 633. SecCiónLL  Derrotero número 2, página M i  
ISLAS BALEARES.— Isla  I f le n o im  Faro de San Carlos. - Inform ación.-—Servicio  Central de Señé-: 

les  M arítim as. Madrid, 23 Sep-: tiém bre 1928.Núm. 1.179.— Situáoióñ.—Latitud!39° 51’ 50” N.—Longitud: 4a 18’ 22” E.Detalles.—Durante la segunda quinw cena de Octubre, .con motivo dé prácticas de tiro qué ha de efectuar lá  batería de San Carlos, habrá necesH  dad dé rebatir él pescante que sostiene él faro de San Carlos (Mahón), para evitar averías en su óptica;Nó se debe contar, pues, como sé-, gura la citada luz de San Carlos durante lá primera quincena del próxi-: mo mes de Octubre.(Aviso número 1.179, 29 de Septiem* 
bre dé .1928,)

Libro de Faros, número 3.149. 
ODSTA W . —  E n tra d a  a  la  r ía  cte A ro s a .-—B ajo  de P o m b eiriñ o . „  

In fo rm ac ión  so b re  luz.— C om an
d ancia  de M arina  de Villa g arc ía , de O ctubre de 1928.
Número 1.180.—Aviso an terio r número 1-.176 de 1928 (véase).
Situación.— L a titu d : 42° 28’ 55” N. 

Longitud: 8o 56’ 33” W (aproxim ada).
Detalles.— Reparada la avería de la luz del bajo Pom beiriño, luce normalm ente.
(Aviso núm ero 1.180, 29 de Septiem bre de 1928.)
Cartas núm eros 120 A v 924. Sección II.
L ibro de Faros, núm ero 2.827, ’p á i gina 314.C0RT.A.. IW ."—Río de Pontevedra.— P uerto  de Pfóarín,— JF&f@ssmacsén. Servicio H idrográfico . Previsión, Octubre 1928.
Núm. 1.181.-—Aviso an terio r núme* ro 1.144, de 1928 (véase).
Inform ación.— Respecto al croquis del puerto  de Marín, anexo ai avisí núm ero 1.144, publicado en el “ G rup t 

núm ero 38”, hay que consignar lo sh g u íen te :
1.° Su escala no es la señalada, si1no la de — -— próxim am ente.6.8002.° La caseta representada en las proximidades del extremo del malé< cón, del que dista 28,65 metros, es la luz número 2.849 del Libro de Faros,

3.° Donde dice “Travesía de Ma-? ría”, debe decir “Travesía dé M arín”(Aviso número 1.181, 29 de S eptiem  bre de 1928.)Carta número 75-A. Sección II. 
L ibro  de F aros núm ero 2.849, pág l na 317. -
Derrotero número 2, página 370. San Fernando,, 29 de Septiem bre dá

1929.—El D irector, León H errero. *

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLARES PASIVAS

Esta Dirección general ha d isfiliesto. que el día 2® de íó® oórrieiLi es, á la® ófroe de lá írúáñaná,, en réí local que la misma ocupad ®á verifiqúe la quema de documeiisí toé amortizados qup correspondí efectuar en el presénte mes.Madrid, $6 de OSnero dé 1929.==^ E l Directofi general,; Úaidos; CaV 
a í M a l i Ó f  < ¡ -i í. ■ I I <> ú :i U> j&jtér*

Señela,miento de pagos para la próxima semana.
E sta  D ir e c c ió n  g e n e r a l h a  a c o r dado que; en los días 28 y 8ii del actual y  i  y  B del próxim o m es de Febrero, t e  Entreguen, por la Ca-: ja de lá. m ism a, los va lores con-, signados en señalam ientos anteriores que no ¡hayan sido recogidos, y adem ás los counnrendidos en las facturas s ig u ie n te s :P agos de créditos de U ltram ar 

reconocidos por los M inisterios do g u erra , Marina y esta D irección
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fon  eral los presentados en Madrid, 
y por giro postal las demás fa ctu 
ras del turno preferente que se 
consignan  en la relación  que _aí 
final se inserta.-

Entrega de títulos cié la Deuda

am ortizable al 5 por 10*0, 'emisión 
de 1927, por can je . ’de Carpetas, 
provisionales de igual renta, exen-: 
ta de la contribución  de Utilida-; 
des, hasta la factura  númv 6.270.- - 

Idem de id. id. id. al id. id. id.-,

por id. id., 'sujeta a la éoM iibu efte : 
de Utilidades, hasta la factura n te  
m ero 3.045.

Madrid, 26 de Eneró' de 1929.— > 
El Director; general, Garlos Ca-* 
am año.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tamo preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de I915,

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTEPesetas

Dírección, Delegación.

79.524
79.661
79.664
79.676
79.758
79.760
79.802
79.820
79.821
79.822
79.823
79.824
79.825
79.826
79.830
79.831
79.832
79.833
79.834
79.835

Müflrífl ........  . . . . . .
t
D. Hermenegildo Espinosa Blanco . t 122,00

2.832
1.229
2.341

683
685

1.366
5.035
6.036
5.037
6.038
5.039 
6.041 
1.047 
2.123

Mil reía . ............ . Lorenzo González Bernal 92,00
Toledo •••••«• •••••*• Tomás Verdugo Arroyo•••••«««•«••••«•««•«••t»*»#****»*» 200,00

464.00 
121,75 
137 0̂0
145.00 
37,00

nranuda: . . . . . . . . . . . Francisco Linares Maldonado
AlnníYPÍfi . . . . . . . . . . . . . José García Cuenca .».»..•#«•••
í r? fiiYi. . . . . . . . . . .  . . . Francisco Abad Herrada
"Rnro’fts . . . . . . . . . . Máximo González Calzada .•«• •
Ua 1nno!Q . . .  . . . . . . . . . . José Catalá Cap ella .
I rl atvi . ■ _____ 92.00

192.00
18.00

174.00 
45,00

Idem • • • • • •«••••• • • Agapito Gómez Aleixandre
Irlfim  . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Hernández Gáivez. ««••••• • *«••»•••«•••••«•••••«•»• •
TrÍAm . . .  . i r . ;; José Martínez Martínez •••••••#««*% •••••*•• •«••»•••••*«••XU.OLLI • m • » • itt i
í rlpTll . . . . . . .  .X Salvador Sollos Climent«••••••#*• ••••••••••••••«•••••*•••
IRíllftflTftS . . . . . . . . . . . .  . Benito Gomis Mestre 69.75 

133,00
41.75 
89,00

Cádiz • • • • < • ,•«« Gabriel Vega Guerrero.............. ........................................... *. • •
1.466
1.013
1.159
1.160 
4.751

La Coruña.. «••••••»••.•
Oínrlsfl Rpal . . . . . . . . . Juan Medina Izquierdo • • •.•**•••••• «•••» t ••••••»•««« + • •»
Santander. • •«• • *•
Idem> • * i > i • • •, * •» ( i *«• •
RavcAlniiíi .. . .  J'Í'J. . . . . .

Carlos Ruiz Díaz
Marcelino Pérez Torcida . . . Vi *> * ♦ . * ¿ * • 
Juan Casanovas Caseli * *. *«• v«y ,V** ., . .*  •'••••

42,00 
881,2§ 
103,00

Total...... . 2.709,50

Madrid, 25 de Enero de 1929.—El Direotor general, Carlos Caamaño. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, 
MXi el expediente de ju b ila ción  ’del 
Secretario del A yuntam iento dé 
. Lagunilla. de Jubera (L og roñ o ), 
D. Serafín Marín Arana, el si gu ien - 
Je. prorrateo, con ‘ arreglo a los 
£ /5 del sueldo anual de 3.090 pe
setas :

El A yuntam iento de Ventosa • 
Abonará m ensualm énte 4,56 p ese -

Él de R ibafrecha, 40,89.
El de .Gánales de -la* Sierra, 9,35. 
Él de Jubera, 4,13.
El de Leza del Río Leza, 1,72,
El de Villam ediano, 8,24.
El de Lardero, *
El do Lagunilla  de-Jubera, 20,88. 
El A yuntam iento de Lagunilla  

fe  ju b era  tendrá a an cargo el re-. 
Laudar de los demás las cantidades 
íjue les han correspondido y ahor
nará al jubilado el wnjporte íntegro 
m  la m ensualidad a que, tiene ae-: 
mecho-/
t .Madrid, 25 de Enero de i 9 2 9 .^  
Si Director general, R  Vejlando.

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Siendo preciso  la adquisición  de 
carbones y  leñas con destino al 
Hospital del Rey y E nferm ería V ic
toria Eugenia,

Esta D irección  general acuerda 
la publicación  del presente aiiun-: 
ció  para la concurrencia  dé abas-: 
tenedores, pudiendo los que deseen 
hacer o fertqs de d ichos artíoulos 
examinar, las bases para el sumí-: 
n istro en la Sección  adm inistrati
va de esta D irección , todos los días 
hábiles, de diez a upa 3e lá m a
ñana, hasta el día 8 del próxim o 
Febrero, en que term inará tam 
bién e ljp la zo  para la presentación  
de piiéffos.

Madrid, 26 de E nero de 1929.-— 
El D irector general,. A. H orca da.

RECTIFICACIÓN
H abiéndose padecido un error de 

copia en la O^den de esta D ile c 
ción  géíiepal fechá  16 del actual 
(Gaceta del 19), co'nvocandó a opoi 
sición  para* proveer la plaza de Jé- 
fe  de lá Sección  de Química' del 
instituto N acioim l dé Higiene de 
A lfonso XIII, ’ee hace presente que, 
además de las condiciohés expre
sadas pii la referida cohyocatoriá , 
todos ló s ;ópo4itprfs>deheráñxaéó'm ^

pañar a sus d ocu m cn tá cion e l 
pecOyas la cantidad de bO pesétas 
en concepto de derechos. M  é l #  
men, que serán  sa tisfech as en [eí 
Nego ciado oo.rres¡pondientei 

Madrid, 25 dé Enero, de i©í5'9.—  
El Director, general, A. floreada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

 Exáminados por ésta Corporación 
Jos trabajos y expedientes preséni a- 
dos aí concurso de premios, socorros 
y recompensas, que deberán dé adju
dicarse en la sesión inaugural del cur
so académico de 1929, se ha acorda-r 
dó su concesión en la form a que se
guidamente se determina:

Prem io de la Real Academia Nacio
nal de. Medicina, Tema prim ero: De?* 
terminación de la toxicidad de los 
amenobenzoles. Premio a la m onogr#  
fía presentada con él lema “ E ilich ” 
y mención honorífica á la monografía 
presentada con el lema “ Acta nóní 
verba” .

Prémio de la Real Academia Nacio
nal de Medicina. Tema segundo: In
fluencia de las perturbaciones en do r
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eílnas m. la* patogenia ele las psieor 
|i8c Premio- a la monografía presen- 
jia,da .con el lema “1872”.

Premio Calvó y Martín. Se conce
de el premio al Médico titular de 
Viso del Marqués, provincia de Ciu-, 
pad Real, D. Angel Junquera y líer -  
jbández. . *' ■

Se concede una recompensa de 300 
pesetas de la Fundación San Nicolás 
ja cada uno de los Sres. D. Manuel 
‘Martínez Saldóse. y D. Juan Fernán
dez Pérez por los trabajos publica
dos en la Prensa diaria,

Se concede un premio1 de 1.000 pe- 
sectas para pago de los derechos de 
expedición del título de Licenciado 
:m  Medicina y  Cirugía a cada uno de 
Jos señores siguientes: Doña Merce
d es de la Peña y  Pineda, de la Uni
versidad de Madrid; D, Santiago Mar
tínez Geréijo*, de la de Santiago- de 
fkmposfnla, y D, Manuel de Lapueiite. 
y Rodríguez, de la de Vallado-lid.;- 
• Se concede un premio de 1.500 pe-. 

|e tas a la tesis de Doctor acerca del 
$ema: “Estudio histopafológico- de la 
Encefalitis exper jumental”, de la que 
| s  autor p . Román Alberca Dórente-.

Se concede un socorro de 2.000 pe-, 
fcetas a cada uno- de los Médicos im 
posibilitados y en precaria situación: 

Epifanio- Gómez Población, D. F e
lipe •‘ortolás Puyol, D. Bernardo Mo
nasterio y  Andraca y  D. José María 
Basas Soler.
- Se concede una recompensa de 1.500 

setas al Licenciado en Medicina de 
Facultad de Madrid D. Antonio de 

la Morena.
Lo que se. publica para conocimien-

I
> de los interesados, que deberán 
oncurir el domingo, día 27 de Ene-: 
y de Í92P-, a las cuatro de la farde,

1 local de la Real Academia Nacio- 
al de Medicina, calle de Arrieta, nú 
mero 10, donde se celebrará la se -  
ión inaugural del curso, á la termi-: 

Itaoióix de la que deberán recibir los 
fcténcionados premios y  recompensas.

Dós interesados ausentes o im posi
bilitados de asistir se harán repre- 
|en tar por persona autorizada debi
damente en documento, donde el Juez 
)|iunicipal garantice la firma del po
derdante.;

Madrid, 21 de Enero de 1.029.—El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido y 
Fernández,JUNTA PARA AMPLIACION DE  

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS

PROYECTO DE TRABAJOS Y DISTRIBUCIÓN 
DE FONDOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 

DE 1929

Excmo. S r.: Promulgados los Pré-. 
fiüpue-stos generales del Estado para 
él año económico de 1929, por Real 
decreto-ley de 3 del corriente; y está-: 
biecido por Real orden de 31 de D i
ciembre de 1925 el régimen económi
co de esta Junt£.? íeago el honor de 
élevar a V. Et, por acuerdo tomado 
cu sesión 8 .del actual, el plan de 
t-rabajos y las propuestas de libra- 
Rbentos de'fondos para atender años  
¡Pberenfés' servicios. "

• I
PFNBK)NL8 EN EL EXT HAN JE UO

Desea atender la Junta, en primer 
término, a prorrogar las pensiones 
que, debiendo extenderse en sÚ dis-  ̂
frute al Ejercicio económico actual, 
fueron concedidas tan sólo- hasta fin 
de Diciembre, para no gravar un Pre
supuesto que aún no estaba promul-: 
gado.

En segundo lugar hace falta una 
cantidad, cuya cuantía es imposible 
anticipar, para atender a las prórro
gas de pensiones que, terminando 
dentro del ejercicio1, merezcan ser pro
longadas algún tiempo, en vista de los 
trabajos que ios pensionados presen
ten.

Habrá que atender en seguida a la 
concesión de nuevas pensiones, previa 
una, convocatoria que la  Junta h a  ele-: 
vado a l Ministerio para su publica
ción en la Ga c e t a , a  fin  de dar al ser
vició carácter nacional y que puedan 
ser contrastados los méritos de cuan-- 
tos españoles se crean capacitados pa
ra disfrutar ese beneficio1.

Por último, es necesario atender al 
servició de Repetidores para la ense-- 
ñanzá del Español, que se envían al 
extranjero, especialmente a Francia, 
con arreglo al Convenio, publicado en 
el Boletín  Oficial de 28 de Abril 
de 1914. L

Da manera de hacerse la selección  
de los pensionado/s, previo el estudió 
de los trabajos que alegan., hecho por 
Ponentes especialistas, de dentro o de 
fuera de la Junta, há sido descrita en 
lás Memórias bienales publicadas y 
elevadas a la Superioridad.

La concesión de las pensiones, cii 
virtud de lo qué. dispone la Real or
den de 31 de Diciembre de 1927, se
rá hecha directamente por la Junta 
cuando sé traté dé personas que no 
sean funcionarios de Instrucción pú
blica, y  para ótete últim o Laso será 
objetó de propuestas á fin dé qué 
el Ministerio sea quién resuélva de
finitivamente.

II
l a b o r a t o r io s  y  c u r s o s  s o s t e n id o s

POR LA JUNTA 
1.—Centro de Estudios Históricos y  
c u r s o  d e  v a c a c io n e s  p a r a  e x tr a n 

j eros.
El Centró dé Estudios Históricos, 

cuenta en el cursó actual con cuatro 
Secciones éh actividad tituladas: Pri
mera. Trabajos sobre Arqueología 
páfióla, bajo la dirección de D Má- 
nuél Gómez Moreno. Segunda. Estu
dios de Filología española, bajo la di
rección de D. Ramóiii Menéndez Pida], 
Tercera. Trabajos sobré; Arte esculló-: 
rico y Pictórico de España* qn la baja 
Edad Media y  Edad Moderna, bajo la 
diréccin dé D. Elias Torihü, Cuart§;.: 
Estudios de historia del Derecho es
pañol, que prepara la publicación del 
v tomo del Anuario.

Corno en años anteriores, trabaja 
en cada sección un grupo de alumnos 
o colaboradores, vatros de lote cuales 
disfrutan becas m odadas cuya eúan- 
tíá no excede de 850 pesetas merisua- 
lé í, Ou and o sé háílaii sufre ien tementé 
Reparados para d liig iit grupos dé. é§- .

judíos déhtró É feóril dé ító

antes enumeradas, pueden disfrutar-■ 
de remuneraciones mayores, pero que , 

no pasen de 450 pesetas al mes.
El número* de personas retribui

das que toman parte en los trabajos 
del. Centro se calcula en 25, por ter- . 
miino medio, habiendo otras que no 
perciben remuneración alguna por su 
labor.

El detalle de los trabajos paic m 
curso actual,1 cuyo programa sean ' 
ció en la Gaceta de '31 de O c h a 
do 1928, se halla en el programa R e 

preso que se acompaña.

2.—Laboratorios, trabajos y  cursos 
de Ciencias N a turales y Paleonto
logía en Madrid y  provincias.

3.— Laboratorios y cursos de Física.
Química y  Maternal ¡.cas. 

k — Laíboratorios de Biología, Fisiolo
gía, Bacteriología y Anatomía u\ 

Madrid y  provincias.

B ajo* estos conceptos se agrupa); 
una serie de trabajos prácticos que 
son, en parte, investigaciones origi
nales de Laboratorio o explorar ion cu 
como las que hace la Comisión de in
vestigaciones paleontológicas y p re-' 
históricas, así corno las Secciones de 
Cienosas Naturales que exploran nues
tra fauna, flora y gea, y en parte ejer
cicios para la enseñanza de la técni
ca o ■ la investigación reproduciendo 

'procesos ya -conocidos.-
E l detalle de los trabajos en cada 

«una de aquellas especialidades se 
; contiene en el programa impreso que 

se acompaña. , ' ,
Hay además que mencionar la E s

tación alpina de Biología que la Jun
ta construyó y sostiene en la Sierra 
de Guadarrama para estudios sobre 
Ciencias Naturales en aquella región.

Y, por último, pertenece también 
a este grupo la Misión biológica ule. 
Galicia, que, bajo un Patronato lo
cal, con el auxilio de las Diputacio
nes de Galicia y  en edificio facilita
do por ellas gratuitamente en Fon- - 
levedra, se ocupa, bajo la dirección . 
del Ingeniero y  Veterinario D. Cruz 
Gallástegui, en problemas de Zoolo
gía y  Botánica, relacionados con la 
hibridación y  1.a herencia, tratáhdn 
de .obtener resultados científicos que 

se; enlacen con los intereses agricoles 
y ganaderos de aquella región.

Los trabajos, de Laboratorio se rea
lizan, aparté de. los dos Centros ú l
timamente; mencionados, en 1 o s s i
guientes : Museo Nacional de Cien
cias Naturales; Laboratorio- de In
vestigaciones biológicas (Instituto 

Gajal), alojado en el edificio del Museo 
Vela&co; Lab oratorio de investiga
ciones físicas, en él Palacio de la In
dustria, del Hipódromo; Laboratorio, 
de. Fisiología, Histología, Anatomía y 
Serologia, en la Residencia de Estu
diantes; Jardín Botánico: Laborato
rio de Q u í m i c a de la Facultad cU 
Farmacia, y Laboratorio de Matemá-. 
ticas, establecido en la calle de San
ia  Teresa, 8. - 

En el programa adjunto se indicar 
las personas que figuran al frente de 
cada Centro y las que en. olios estáis .... 
encargadas de dirigir trabajos.

Hay, además, otros colaban adores y ‘
■ adúnanos que Ira bajan bajo aquella 
qriéntación.

‘ ’Üriá parle del personal peavbv re-
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triibueiones modestas, y o Ira, en que 
entran directores y alumnos, presta 
su colaboración gratuitamente.

Los gastos de material son sufra
gados por la Junta, previa conformi
dad del Director de cada Laboratorio, 
que acredita haber recibido el mate-, 
rial y ser el precio convenido'.
§.—Adquisición de libros y publicación 
de trabajos científicos y obras de cui

tara,
Este servicio comprende la adqui

sición- de libros y revistas con desti
ne a los Laboratorios, y la publica-: 
ció:- de las obras que ia Junta da a 
ia i ensa, hechas por sus pensiona-, 
dos, producidas en su centro de in
vestigación o encargadas a especia
listas, cuando se presenta ocasión de 
itenar alguna laguna de nuestra lite
ratura científica.

La Junta cree que debe publicar, 
principalmente, las obras que por su 
naturaleza no pueden tener gran pu
blico, ni, por tanto, tentar el interés 
de los editores. Al lado de ellas, tam
bién, obras que señalen un método o 
una orientación y puedan de algún 
modo abrir camino a otras*

—Cursos, y obras de cultura en las 
Residencias de Estudiantes.

Comprende Laboratorios elementa
les, enseñanzas de idiomas, curso: su
plementarios de cultura general, u-.

. xíiio para la dirección de estu os, 
noción directiva tutelar sobre ios es
tudiantes, conferencias o audiciones 
que tiendan a formar un ambiente de 
intereses múltiples científicos, y ar-. 
tíslicos, y gastos de material y per
sonal subalterno, necesarios para sos
tener los edificios y laboratorios.

Esta obra _se va a realizar eii 'el 
Grupo de señoritas y niñas estable
cido en las calles de Fortuny y Ra
fael Calvo con 200 plazas, porque los 
otros Grupos atienden & la obra de 
cultura con las cuotas de sus alum
nos, o aprovechan los laboratorios 
jcfel Institto Nacional de Ciencias.
T.—Instituto Escuela de segunda en

señanza.
Abierto el Instituto Escuela en Oc

tubre de ±9 i 8, tiene actualmente 1.300 
alumnos, distribuidos en nueve gra-: 
dos de la Sección preparatoria y Ba
chillerato. Los tres primeros grados 
pertenecen a la enseñanza primaria, 
en donde figuran 800 matriculados, y 
los otros seis, ma 506 alumnos, con 
fresponden al primero, segundo, ter
cero, cuarto, quinto y  sexto del Ba
chillerato. Á fin de que las clases no 
.pasen de 30 alumnos cada una, han 
necesitado  ̂ ser divididos algunos gra
dos en Secciones, que funcionan a car
go de Maestras primarias y de Pro
fesores de Instituto y Aspirantes $  
Magisterio secundario.

Por falta de recursos en el presu
puesto, hace ya varios años que la 
i uní a tuvo que renunciar a sostener 
: Sección preparatoria, que
comprendo enseñanzas primarias. La¿ 
familias de los alumnos se hicieron 
cargo de ella, y son ellas quienes su
fragan ios gastes de p tirso-nal y ma
terial para la educación de los 800 
ñB>os y niñas.

í?m ia Sección  de B ach illéralo" per

ciben en el presente curso retribu
ciones del presupuesto hasta donde 
alcanza la partida para este servicio 
12 Catedráticos de Instituto, 21 Pro
fesores, Maestros y Ayudantes de len
guas vivas, dibujo, trabajos manua
les, juegos, música y canto; cuatro 
Sacerdotes, Profesores de Religión; 49 
Aspirantes al Magisterio secundario, 
tres Oficiales administrativos y la ser
vidumbre encargada de la limpieza de 
los locales.

Las gratificaciones al Profesorado 
y las becas de los aspirantes al Ma
gisterio, que auxilian muchas de las 
enseñanzas, son el primer capítulo de 
gastos de este Centro. También hay 
que abonar los gastos correspondien
tes de mobiliario', calefacción, luz, 
agua, limpieza, servicio, material es
colar y personal administrativo.

El crecimiento del Instituto Escue
la sin un aumento paralelo de la par
tida correspondiente en el Presupues
to hace que ya no pueda sostenerse 
tampoco la Sección de BacMlicrato, y 
ha sido necesario acudir a las fami
lias de los alumnos que han accedido 
a abonar la contribución económica 
de 25 pesetas mensuales, durante ocho 
meses del curso, para poder mantener 
las enseñanzas que actualmente se 
dan en dicha Sección de Bachillerato 
y cuyos gastos no pueden cubrirse 
con la cantidad asignada en el pre
supuesto.

8.—Enseñanzas de Profesores extran
jeros, Patronato ele Estudiantes* Se

cretaria y Habilitación de la Junta.
Los Profesores extranjeros son in

vitados a dar cursos prácticos en los 
Laboratorios, siempre que se cuenta 
con un núcleo de personas prepara
das para recibir y  aprovechar sus en
señanzas. La aceptación de los que sé 
invita no es siempre segura. Y  por 
ambos motivos es muy difícil fijar 
anticipadamente la cifra exacta del 
gasto.

El Patronato- de Estudiantes,, atien
de a las consultas de las familias pa
ra la colocación de sus hijos en el 
extranjero y /presta auxilio a los es
tudiantes extranjeros que visitan 
nuestro país.

Las oficinas céntrales dé la Junta 
consisten en una Secretaría, cuyos 
gastos son: retribución del personal, 
material, luz, calefacción, correo, te
léfono y  telégrafo; y  una Habilitación 
que la Junta sostiene porque en nin
guno ;de sbs pagos descuenta premio 
y qué consta de un Habilitado y tres 
Auxiliares.

La administración dé las publica-: 
clones de la Junta, domo el servicio 
de reparto, correspondencia y conta
bilidad, se hace con cargo al produc
to [de la véntá de .las publicaciones 
y no grava al Presupuesto del Es
tado^

9.—Dirección y Administración de la 
residencia de estudiantes. .

Comprende las retribuciones men
suales al funcionario que la ley de
Presupuestos ha previsto.
PROPUESTA BE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS

El pian de trabajos y servicios que 
queda expuesto se halla en armonía 

i con los conceptos y  cifras consigna

das en él capítulo 3.°, artículo 1% 
concepto único del Presupuesto' vi
gente, y también de acuerdo con lo 
preep toado en el Real decreto y Re
glamento de 22 de Enero de 1910, 
Real decreto de 18 de Marzo de 1910, 
Reai orden de 16 de Abril de 1910, 
Reales decreto de 6 y 27 de Mayo de 
191ü, Reales órdenes de 28 de Mayo 
de 1942 y 26 de Mayo de. 1913, Con
venio con Francia para el cambio de 
Repetidores de 15 de Maya de 1913 y 
Rea! decreto de 10 de Mayo de 1918 
que han establecido cada servicio.

La suma de 985.000 pesetas a que 
ascienden los. créditos: señalados pa
ra ios servicios que se han descrito 
figura como subvención a. ésta Junta* 

Y en virtud do lo que ha dispues
to la Real orden de 31 de. Diciembre; 
de 1925, tengo el honor de proponer 
a V. E. se sirva ordenar que aquella; 
suma de 9*85.000 pesetas del capítulo 
3.% artículo 1.°, concepto único del 
Presupuesto, sean libradas mensual- 
mente, y por dozavas partes a favor, 
del Contador Habilitado de la Junta;. 
D. Luís Hervás y Alvares* cuyo sus-*, 
ti tolo para casos de enfermedad o 
ausencia- es D. L. mando Trucbarlé 
Vázquez.

De su inversión, se rendirá cuenta 
en la forma prescrita por la Real or
den citada.

Dios guarde, a V. E. muchos años,;: 
Madrid, Í7 de Enero de 1929.—El VI-: 
cepresidente* R. Menéndez Pidah 
Señor Ministro de. Instrucción púMieá 

y  Bellas Artes.

CONCURSO PARA LA  C O N C E S IÓ N  D E  
PENSIONES

Convocatoria de 1929.
Por acuerdo de la Junta para am

pliación de estudios e Mvesiigaciofies^ 
ereMíficas, en virtud de. lo que dispo
ne el Real decreto de I I  de Enero dé' 
1997, modificado por el de 22 de Ene
ro de 1910 y Reglamento de esta úU 
timla fecha, se convoca para la mm&*. 
sién de. pensiones destinadas a la oth 
pMacIón de estudios en el extranjero^ 
y se .anuncian otros servicios comple
mentarios según las bases siguientes:

CAPITULO PRIMERO 
Personas que pueden solicitar pensión.

Lás pensiones otorgadas a propues- 
; ta de- la Junta para ampliación de es-* 

ludios pueden serlo:
i® AI personal docente de los Ms* 

: tablee inri enf os de enseñanza depen
dientes del iMinisterío de Instrucción; 
pública, y Bellas artes,

2.® Al personal no docente de los 
Establecimientos do enseñanza y Cen
tros dependientes del raísme Ministe
rio; a los que hayan recibido en ellos, 
grados o reválidas y, en casos espé-í 
cíales, a los alumnos, que sigan en 
ellos sus estudios.

CAPITULO II 
Condiciones generales para solicitar, 

las pensiones.
1.a Las solicitudes se dirigirán en 

papel de una peseta y veinte céntimos 
4 al señor Presidente de la Junta - para



Gaceta de Madrid.—Núm. 27 27 Enero 1929 823

tímpíiación de estudios e tnveslfgacio-- 
bos científicas, cali® de Almagro, 26-, 
¡Madrid.

2.* Los- aspirantes liarán constar 
¡en ellas, de. un modo razonado, los es
tudios o trabajos, que se propongan 
realizar, los lugares, del extranjero 
donde deseen residir, el tiempo que 
Calculen emplear, la fecha en que debe
rá  comenzar y la cuantía de la pensión 
'que-, a su juicio, necesitarían:, si pue
den aducir datos- para, determinarla. 
¡También deberán hacer constar los 
¡idiomas que conozcan y si han disim 
ilado .anteriormente pensión o residido 
isin ella en el extranjero y cuánto 
¿tiempo. Be cuidará de no omitir el do
micilio del aspirante para mantener 
én todo caso con él la necesaria eo- 
'rrcspondenefa..

3d Beberán acompañar a la soli
citud copias autorizadas de todo gáne- 
ir o de documentos que deseen sean te
nidos en cuenta. Presentarán también 
trabajos originales inéditos o publica
dos, sobre materias relacionadas con 
los estudios que intenten hacer, en
tendiéndose que la propuesta de la 
Junta se basará, preferentemente en 
ésas pruebas de vocación y aptitud 
ijue dos solicitantes aduzcan y en elf 
acierto del plan de estudios que pro
pongan,

4.® El término para la presentación 
dé solicitudes' espirará al mes de Ití 
publicación de esté anuncio en la Oa* 
CETA.-

 ̂5 * La Junta determinará, la cuatí- 
ptí de étídtí pensión; su áurafón la 
época en que deba comenzar a di^Tru- 
t e m -

0.* Lo¡s solicitantes elegidos por l'a 
Junta podrán ser llamados a  hacer un 
éxamen de traducción de los idiomas 
qué hayan dé necesitar para sus estu
dios, y ^también ser requeridos para 
nacer algún ejercicio práctico relacio
nado con el tetífa que hayan escogido.

Í  A La Junta podrá conceder él au- 
xilftí^dé una pensión reducida tí lm  

qué, disponiendo dé algunos' 
^cursos, necesiten de una modeste 
fyudtí económica para salir al extran- 

éOT Objeto dé atóplíar sus cono- 
mtíliéntoS en materias de interés.

&*_ Ltís_ personas qué dispongan d¡§ 
npdíos para salir ai extranjero por: 
$$ éuéhfe, pueden bMener dé la Junte 
la consideración de pensionados y dis
frutarán dé los mismos derechos y 
# títa ja s  qué éstos.

y *a La cuantía dé \m  pensiones 
aspira tí cubrir las más indispensa- 
hlés necesidades de subsistencia y dé 
éétudios, juzgando la Junta * qué 
ífui'énés la reciben deben contribuir 
tí los gastos que excedan de aquel 
tipO. '

 ̂ 10. Siendo las pensiones un auxi
lié para* que salgan al extranjero laS 
personas qué no pueden hacerlo con 
áus prqpios recursos, la Junta pide 
tí los pensionados que acepten el 
compromiso de honor de contribuíB 
tí . Sostener en el extranjero nuevos 
pensionados ¡si alguna vez sus me- 
'dioís: de fortuna les permiten des-: 
prenderse de toda o parte de la su
ma recibida.

11. Los pensionados sé 'compro

meten a abstenerse • de trabajos que 
no sean los estudios -para, que m n  
enviados. Tendrán >i corriente de- 
ellos a la Junta, y una vez termina
da la pensión presentarán, dentro del 
plazo de seis meses, un trabajo de 
investigación referente a algún pun
to de las materias para que fue con
cedida o, en su caso. una. obra ar
tística o literaria, fruto de su labor 
en el extranjero.

1.2. La Junta, en virtud ce ío que, 
prescribe, el artículo l í  del Real de
creto citado, podrá en cualquier «mo
mento declarar caducada una pen
sión si la conducta ctel pensionado- 
no fuese satisfactoria,

A este efecto, y para que la Junta 
pueda tener un conocimiento sufi
ciente de la labor del pensionado, 
éste enviará mensualmente, con el 
certificado consular, una, nota expli
cativa de is-us trabajos, con Indica
ción de las clases, laboratorios, ta
lleres, -eic., que haya frecuentado 
desde una a otra comunicación.

13. Los pensionados, cuando no 
isean personas que estén ya al ser
vicio del Estado, se obligan a pres
tar su concurso durante cierto tiem 
po, al regresar del extranjero, para 
los trabajos de investigación y en
señanza que la Junta acuerde, me
diante una retribución, según pres
cribe el artículo 39 de su Regla
mento.

14. Todo pensionado se entiende 
que acepta las condiciones bajo }as 
cuales’la pensión ha sido concedida, 
y  sf falte a  ellas podrá la Jun ta exi
girle el reintegro de las cantidades 
percibidas.

15. El disfrute de las pensiones 
se ajustará tí Jos preceptos del Real 
decreto y, Reglamento citados.

CAPITULO III
Condiciones especiales y  criterio de 

concesión.
1-º Suele ser error común en m u

chos solicitantes presentar planes dé 
trabajo que consisten en visitas, r á 
pidas a m ultitud de países, y muEi-: 
útd de Centros de cultura, La expe
riencia ha enseñado que estos viajes 
sólo, son re c omendaMes a personas 
orientales que lay an  hecho previa-: 
mente en él extranjero upa forma
ción sólida y que, por su cargo o 
¡situación en España deban alcanzar 
untí perspectiva general y itmplia., El 
tipo ordinario de las pensiones, so-: 
bre todo para quienes yayan por vez 
primera al extranjero, deberá ser la 
incorporación a un Centro científico, 
bajo la dirección de: un buen Pro
fesor.:

Desea la Junta conceded pétí-. 
¡siónes M jóvenes que, habiendo ter-: 
minado sus estudios en España, quie-: 
ran ingresar en un Centro docente 
extranjero para obtener en éj un 
grado. Algunos países conceden para 
estos casos facilidades especiales y 
permiten planes breves y especiali
zados de estudios (principalmente en 
laboratorios) .que constituirán una 
excelente preparación para quienes 
deseen, verbi gracia, obtener cáte-: 
drajs, ¡practicas una ram a de Inga-:

ni orí a, dedicarse a un-arte o indus
tria. Para obtener estas pensiones 
hace falta presentar trabajos que -in
diquen una labor personal y una 
preparación excepcionales. La Junta 
se pondrá en comunicación con loe 
Centros docentes extranjeros y se 
atendrá principalmente a sus infor
mes para prorrogar las pensiones el 
tiempo necesario.

3.° Siendo los Estados Unido3 
uno de los países a que podrán 
enviarse pensionados, y ten i ende 
en cuenta la mayor distancia, e? 
coste del viaje, la lentitud de co
municaciones y la complejidad de 
las instituciones docentes, la Ju n 
ta exigirá para estas pensiones 
una preparación especial en la? 
m aterias que hayan de estudiarse, 
un plan de trabajos elaborado muy 
concretamente-, y, además de le . 
traducción, el conocimiento del in 
glés hablado, que se acreditará en 
un examen.

P referirá la Junta aquellas pen
siones que, por las m aterias de es
tudio y por las condiciones de los 
aspirantes, ofrezcan mayor proba
bilidad de favorecer necesidades do 
la cu ltura patria, de la ciencia o 
de la educación, y no presenten 
bastan te  atractivo económico in
mediato para ser costeauas por la 
iniciativa privada.

5.° Podrá la Ju n ta  organizar 
viajes al extranjero bajo la direc
ción de P rofesores com petentesf 
para grupos de personas que, de*, 
seando estudiar cuestiones iguales 
o análogas; necesiten una orienta-: 
ción previa y el auxilio y guia d$ 
una persona conocedora de los 
idiomas, países y Centros que ha
yan de v isitar.

6.® Los traba jos y cursos qué 
la Ju n ta  sostiene en el Centro d$ 
E studios H istóricos, en  el-Institu ía 
nacional de Ciencias y en el Ins.-* 
títu to  Escuela de Segunda ense
ñanza, ofrecen excelente oportuni
dad para  p rep ara r en ciertas es
pecialidades a quienes aspiren a  
am pliar estudios en él extranjero,

La Ju n ta  desearía en todo cas* 
que todos los que salgan pensrcu 
nados hayan pasado antes unir?**®- 
p¡a de trabajos de laboratorio e u, 
España.*

CAPITULO IY
Patonato de estudiantes.

El Patronato  dé estudiantes; or* 
ganizado por la Ju n ta  en virtud l é t  
Real decreto de 6 dé Mayo de 1910C 
tiene por misión auxiliar a; las fa 
m ilias que deseen enviar por m  
cuenta: rsus hijos al extranjero. P*k. 
ya ello facilita datos acerca de W$ 
Centros: docentes para jóvenes '<*£ 
uno y otro sexo, tanto Escuela^ 
secundarias generales como dé 
Agricultura, Industria, Comercio, 
Artes y Oficios, Ingeniería, Univer^ 
sidades, Academias y demás Esta> 
blecimientos de cultura.

Ofrece también información aceite 
éa- de las condiciones de la vid'tí 
eii cada país y coste aproximado: 
de los estudios.

En las épocas oportunas, la Junte 
|tí está  dispuesta, a enviar; pérsote
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jias com petentes que se encarguen  
'de acom pañar a los jóvenes y co
locarlos en las E scuelas d esigna
bas por las fam ilias, si su n ú m e
ro  y condiciones lo justifican .

Por últim o, o rganiza en los p r in 
cipales países m i servicio ue y is-  
pocotón para  conocer la m archa  de 
Jev estudios de los jovenes que se 
Ja hayan confiado.

I CAPITULO V
Personas  equiparadas a los pens io 

nados.
La Ju n ta  o torga la consideración 

de pensionado a aquellas perdonas 
que desean sa lir  por ‘ su cuenta  al 
'.extranjero.

La consideración  de pensionado 
supone la ayuda de la «Junta pfiv 
ra la organización de los estudios, 
Jé acuerdo con el asp iran te , y )I;a. 
coiicesión^ del l lamado “certificado 
de sufic iencia”, cuando la perso n a  
favorecida con dicho títu lo  m an tie 
ne con la Ju n ta  re lac ión  norm al, 
envía m ensualm ente el certificado 
consular que acred ita  su re s id en 
cia en el ex tran je ro  y p resen ta  afl 
reg reso  un  trab a jo  que conceptú-a 
m erecedor de aquel certificado.

Cuando se tra te  de fu nc ionario s 
públicos, la petición ha de ser ju s 
tificada an te la Ju n ta , p resen tando  
tra b a jo s  científicos y la concesión 
n ecesd a  ser hecha de Real orden.

CAPITULO VI
Cargos para españoles en el e x t r a n je r o

De varios pa íses se pide a la 
‘íu n fa  la indicación de p e rso n as 
que pudieran  en carg arse  en Cen
tro s  oficiales o p a rticu la res  de la 
enseñanza de n u e s tra  lengua.

La J u n ta  está  especialm ente en 
je rg a d a  de enviar cada año los r e 
petidores (L icenciados, Maeslr.os 
a M aestras españoles) que»pide el 
gob ierno  francés p a ra  aux ilia r la 
ím señanza del español en E scuelas 
¿formales de uno y otro  sexo. E s 
tos repetidores son recibidos g ra 
tu itam en te  en el in ternado , y p e r
ciben de la J u n ta  el abono de g as- 
ios de v iaje.

C uantos deseen a sp ira r  a estos 
puestos pueden d irig irse  a la Jum - 
Já, m an ifestando  cuál es su p re 
paración  y acom pañando los tr a b a 
jos o testim onios que puedan p ro 
parla .

CAPITULO VII
: Advertencias generales.

1.a No se d ará  curso  a n in g u - 
fia solicitud  que por cua lqu ie i m o- 
j&ivo se halle  fu e ra  de las condicio- 
ftes fijadas.

2 .a Los asp iran te s  que no obten- 
’̂ an  la pensión  que han  solicitado,

. podrán  re tira r , por. sí o por p e rso 
g a  au to rizada , Tos docum entos y 
.trabajos que hayan  p resen tado . Si 
feo lo h ic ieran , se rán  inu tilizados y : 
\%o se c u rsa rá  rec lam ación  a lg u 
na,. una vez tra n sc u rrid o  el plazo 
[de adm isión de so lic itudes de la 
(Convocatoria s igu ien te , salvo si 
'Concurren a ésta  y p iden  en i a so*-, 
ilicitud; la in co rpo rac ión .. ¿e. aqup-:- 
llog yloeum eiiios. y. t r a b a jo s ? . ó

3 A Los a sp ira n te s  ‘de i a a n te 
r io r  convocatoria  qué. ‘deseen to 
m ar p a rte  en la que aho ra  se anun-: 
cía, deberán enviar nueva instan-: 
cia dentro  del plazo señalado. Po- 
d rán  pedir que se inco rpo ren  a ella 
lo# docum entos o t raba jos  p re se n 
tados con la an te rio r.

4.a Dado que la J u n ta  no d is
fru ta  de franqu ic ia  posta l m ás qué 
p a ra  el servicio oficial, no podrá 
m an ten erse  o tra  corres.po o.den cia 
que la necesaria  p a ra  eí debido 
d e s p a c h o  de los a su n to s . Pero la 
S ecre ta ría  fa c ilita rá  los in fo rm es 
y ac laraciones que se le pidan, 
cuando ios in te resad o s acom pañen 
a sus c a rta s  sobre con dirección y 
franqueo p a ra  la  re sp u es ta . T am 
bién deben u n irlo  a la In stancia  
[os a sp iran te s  a pensión que de
seen se les com unique d ire c ta 
mente el acuerdo que haya R eca í
do en relac ión  con su solicitud.

5.a Las so licitudes y co rresp o n 
dencia se rán  d irig idas al P re s i
dente de la J u n ta  p a ra  A m pliación 
de E stud ios, A lm agro, 26, Madrid,

M adrid. 12 de E nero  de 1929,—  
El P residen te , S. Ram ón y Caja!.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la* construcción del 
trozo segundp de la carretera de San
to ser o a La Peral,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Sandalio González Váz
quez, que licitó en Oviedo, compro
metiéndose a t e r m i n  a r las obras 
veintidós meses después de empeza
das, por la cantidad de 398.000 pese
tas, que produce en el presupuesto 
de contrata, im portante 543.421,90 
pesetas, la baja de 145.421,90 pesetas 
en beneficio deí Pistado; previnién
dole que en el más breve plazo rem i
ta el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego, de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a r a  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1929.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Oviedo.

SECCION DE PUERTOS

Exc m o   Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de la Sociedad 
anónima Unión Naval de Levante, que 
solicita el cambio <de aproveehamien» 
to de. los terrenos concedidos por Real 
orden de. 30 de. Marzo de 192? en la 
playa de Caro, del puerto  de esa ca
pital, a P« Juan  José Sister para  de
pósito de carbones, transferidos a la 
mencionada Sociedad por Real orden 
de -13 de Abril de 1Q28, pieiendien- 
do esta entidad destinar aquellos te
rrenos a la ampliación del Rarqpe de 
materiales que la Sociedad poyee, en 
las ;imi)edi.ació.nési : -

Resudando que dicho expediente m  
ha tram itado con arreglo al Reglad 
mentó para la ejecución de la ley dé 
Puertos como nueva concesión, h a 
biendo iiubrniado favorablemeníe. ¿el 
Ayuntam iento de la capital, la Co
mandancia de Marina, la Jun ta  de; 
Obras del puerto de Valencia, la Jefas* 
tu ra  de Obras públicas de la provine 
cia y el Gobierno civil de su digno1 
cargo, sin que en Ja información pú
blica a que se ha sometido la pe ti
ción se haya presentado redam ación 
alguna contra la m ism a:

Considerando que con el cambio M  
aprovechamiento de que se tra ta  rio 
se han de ocasionar perjuicios a loé; 
intereses públicos ni a los particula
res, y que aquél debe quedar -some
tido a las prescripciones con que ¡sé 
otorgaron a D. Juan José Sister los. 
terrenos objeto de la solicitud pre-* 
sentada por 1.a referida Sociedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la  Unión Naval dé 
Levante, S. A., para que. los íerrenoé 
transferidos a la misma en la playa 
de Caro, y a que antes se hace refe
rencia, los destine a depósito de m a
teriales de los Astilleros de aquéJlá, 
quedando esta autorización somelidá 
a las condiciones impuestas a la éóií-s 
cesión de dichos terrenos, otorgada á] 
D. Juan José Sister. y consignadas eni 
la Real orden de 30 de Marzo de 1927, 
antes citada.

Lo que de Real ordn comunicada' 
digo a V, E, para su conocimiento', él 
de. la Jefatura  de Obras públicas, el dé, 
la Sociedad interesada y demás efeo-< 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1929.—EJ BU  
rector general, Gelabci t.
Señor Gobernador civij de la provin

cia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
En cumplimiento de lo provenido 

en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre de 1927, se anuncia la vacante de 
ingeniero subalterno que existe en lá 
actualidad en esta Dirección general, 
á íin de que los qu<e aspiren a ella: 
puedan solicitarla en la forma previs
ta' en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ochó días, que empezarán a1 
contarse desde la fecha de ,1a inser
ción del presente anuncio, en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Enero de 1929.—El 
D irector genera!, A. Faquinéto.

En cumplimiento de lo prevenido en 
él apartado tercero de la lteal orden 
número 199, fecha 9 de Sepiiemhre 
de 1927, se anuncia la vacante de in 
geniero subalternó que existe m  m  
actualidad en la prim era División ue 
Ferrocarriles, a íin de que ios que as- 
juren a ella puedan solicitarla en la 
forma prevista, en. dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que enu 
pezarán a contarse desde la fecha de ‘ 
la in serc ión . del presen te.. anime i o-. mí - 
Ja G aceta de MAbnip. .

M adrid , 26 dé "Enero de 4 9 2 9 . El , 
D irector.general, A. Eaqír:.heto>. - , . ,  :


